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REALES DECRETOS

PlfJlDfI[1I DEL DlIftTOIIO IIUID

oon éste, y de conformidad con lo informado por la
Comisi6n permanente d~ Consejo de Estado, .

Vengo en autorizar la exenci6n de las formalidades
de subasta .Y concurso para adquirir da; auromóvileji
con destino 'a las servidos de la Guardia Civil.

Dado en Santander a \eintic1nco do l),go¡:1"o 'd~ mil
uO\'edentoo yeintiliuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

.ALtQNSO

Con arreglo !l. :ro que dqtermina. el nl1mero tcf'COI'O del'
&rtt!eulo 55 0'0 la ley de Adm' '11\tra.o'ión y Con.tuh,lUñari
de la. H:a.clentla pl1bli<ls" a p-ropuesta del Jefe de Mi
Goblerno, P~dente d~ DLreG:orio MilItar, de e:cuerdo

A propuesl'a del Je!!} de Mi Gobi~no, Presidente del
Dirt-'Ctorio Milil.ar, de aooordo cen tSle, de lonfol'mida.d
con lo in!ormaao por cl TlilJ,unal SI.,pI~mo de la HII
cienda pabl:!ca y con el dictamen emitido por la mayolh
de la (;omisión p~l'mllnente, en fu,nc:ionÜ':l <le .Pkno, dei
Con,¡;cjo de l<:.:>tauo, y como 'Caso comprendido en ins ex·
{~c10nCii del art.1culo 41, párrafo s~undo de la ley
de Administraoón y Olntab:lidad,

Vengo en dOOIet:ar lo siguie.t e:
Artíoulo pr :mero, ::le conceden a 'Capft,u1o; adicl'llla

la¡¡ del vigente PI'CSUPUestn de gnsoos de obligacione.s
de loQs dep,artamcntos minilSteriales lo, siguiente, crédi
ixJa extraord narios: uno de 1.000.000 dt} pesetas, 11. la
Secd6n quinta, «Ministerio de MarilllU, con det>tinó 11.

la adquisición de f1otadoll€S y otros efeo'oo necesarIOS
para el salva~nto del casco d.elaeorazado «Etipafia»,
y otro de 907.200 pesetas, equivalentes a, B ;.OOU libras
esterlinas, a ]¡a sección décimoter. er~, «.Ao:l:6n en Ma
rrueooo,-Minister:!o de Mar:na», ;para ,adquirir, por ges
tión directa, seis barcazas de de¡sembarco paom los ser
vidos de las !'l.ierzas nav~l€lS del Norte de Afrlca. \.

Art!<lttlo segundo. As1mismo ~ ooncede un c;u.ple
meri'o doe crédí'to de' 976.800 pesetas '8. la. Seoci6n déa1mo
ter<CE\ra., 'cAtoci6n e,n Marruoooo.-Mintsterio de la Gue
rr~, capitulo ter~.ero, artLoulo ünico, «Serviolos de At
tUlel1a;), del presupU€¡8to de. gastas en vlgaJ.",o OOl'). des-
tino a la construcci6n de ooס..ס1 bombas. .

Articulo teroer:o. El IÍmporue de loa aIi:edlchos eré_o
dltas ~xtra.oroinarios y .suplemento de arédJ.to, que as
cieIllde a. '2.888.500 p{.-setas, se cubrirá en la f0rmo. dll.l
puesta. .por el af'tIQulo 41 de la ley de AdminÍlStra.ci6n· y
Contabll'dad de la Hacienda p'llhUe::a..

Dado en Saniand"r n. veintidnco de a.go.lt'o del m:il
novecientos velnti<'11,m:tro.

el Presidente del Directorio Mllltar.
MlaUlllL PRIMO DE RIn:RA y ORaAmJJ¡

- "

EXl'OSICION

S¡.:ÑOI{: El l:~'lll Club AslUt, de ¡'{'gatas, de Gij6n, usu
frul;úa c\.I:sle el nílo Hilo 'lo.; terre.n'OS que ocuPó .la. <le.
rruIda bale.r!a <W San Podl'O, do aquelLa 'plaza, y sobra
l:UiS ha e!l~ado Cl.,ntiLl·l¡{'C'(,nlS que <:outrlb.• ,'j'ell ..tlbe.
lllo.seumit'nlo de la pobhldón y a su¡ proo,perídad, por

constituir un 'poda!<lOO alicielllte pare. los forasteros que
acuden ntIrakloo por las bellezas y buanas oondiciones
de ~a :Lnmecliata p1aQa de San L:xrenw.

La. .refer';tla baterfa dejó de 1Bn€lr' va:lor para. la ~
fbnsa ha.co ya muchoo .afios, y los terrem()"; que ocupaba
han s:i.d<> legalmenre <l,e¡)laradoo i:n.adec.u.a.dq¡ para aten-
der a servicios de\ r:a.mode Gll&1l'S., ,

Fundado eu estas razones, el Pr6i!identE! que auooribe
tiene e~ honat" se .rometar ¡a. la aproba",i<5nde V. M': él
sl.g1.JOOnté P'l'Oyooto dP dec.reto-'le¡y.

Mad~id 29 de agosto de 1924.
Sl!t\tOR

A. L. Ro P. de V. K.
• Ml'6'OJl:L PRIMq DE: RrvE.RA y ORBANEJÁ

REAL DECRETO

. A ,propuesta °del Jefe del GobiernP, Presidert'e del D:~
l'OOtaria MiUta.rr M a.coordo con éEIte ¡y qUl2\rlendQ da.r
una eapeci.aJ. m"l:lEl9tna...d'e aprecio a· la ciUdad de Gi,J:S.nI,

VEllJ,gO en da:.retar ·10 siguiemtl::l:
.Ar1:kuQo 1.0 ' SlO ceél.eln en pI~pi0da.d a,l Real Club astur

de regatas, de G1j6rn, y previo al oorrespondien~ ~
Mnde,.los terrenoo qu'e OC\llp6 la lmligtl.a. bateo:1a de San
Pedro, en los que p8.lril. .aflen.'er a. S,U,!! fln~ SOC';.a.les ha
(.ld.iflcado y u'biilL~ ct!cllQ crub

Art. 2.0 Dicha ee.ai6n, .que. no podrá ser objeto d~

traspaso de dj)rnl~io, se en'l:erJderá caducada. an e1 roo
mento en que la refer'd.a. Sociedad Re d.Lmelve., revel-tlen
dP nuevamenlte al Estado la l"1"Opiep.a.cl. dJelt ~o CDn,

M.o :
Art: 8.0 Por loe Min'1sbElri~ oo:rreepond!l!mtes se pra.c

i.lcAl'án 1149 diJjgeoo!as cooouoe,ntes a. la ejooucl~n' d.e est~
&:\oreto: •
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A.rll. 4.,0 lOO gasta:¡ die ~oo d.e deslinde, irana
misi6n de dominio e inSCl:"'po!6n, serán de ouenta del Real

<IW.b Aatur de Gi~
DftdD en Palacio 8. -ren.~m.ueve de agosto de mil oo~

atenta:¡ veiat:i.cuAtro.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se hl servido disponer 10
siguiente: .

Se nombra ayudante de campo del General de 1a
octava división D. Julio Naranjo Zambrano, al co-
mandante de ArtHlería D. Manuel Zabaleta Galbán,
con~o en el séptimo regimiento pesado, y en
comisión.,. en al Colegio de huérfanos de Santa.
Bá.rbara ~ San Fernando.

00 de agosto. de 1924.

Señor Capitán ¡anera! de la cuarta región.
&ñol'El6 Capitán general de la primera región e .In~

tervento«' general deL Ejéro:to. Se destina E\.l Grupo de Fúerzas ReR'U1a.res Indí
genas de Ceuta núm. 8, al alférez de Infantería
D. José Paliares Ortells. del r('gimiento rtel Serrallo
núm. 69, en vacante de plantilla que de su clase
existe.

80 de agosto de 1924.
Señor Al,to Comisario y General en Jefe del Ejér

cito de .'España en Mrica.
Señores Comandante general de <Jeuta e Interventor

general del Ejército, .

M Gmpo de Fuen:as Relflllart8 b1t11gE1llM
~ Tet1Íán ntim. 1.

Capitá.n, 1\ José Sacanell Lázaro, del regimiento
Valencia., 23. '

Teniente, D. Manuel. Ar.iza. Aguilart del de Jaén, 72.

M Gmpo de Fuerzas Regulares 'Indígenas
I de Ceuta núm. 3.

Comandante, D. Igna~io Carmona Fernández, de la
MehaHa Jalifiana de Xaueñ, 4•.

Teniente, D. José Atauri Manchola, del regimiento
de Ceuta, 60.

Alférez, D. Joaquín BaLé Aburto, del de Ara:;ón, 21.

Al Gmpo de Fue~ R6gulares Indígenas
de Larache núm.. 4.

Capitán, D. Va1;entín 'López Jiménez, del regim'ento
Reina, 2.

Teniente. D. Fernando Bretón Barcios, del de Bai
lén, 24.

Al Gl'll1.po de FuerZas Regulares Indígenas
de Alhucemas nútn. 5-

Capitán, D. José Miralles Echevarna, ascendido, de
180 Academia de Infantería.. '

Teniente, D. Eusebio Martínez Martínez. del regi
miento Tetuán, 4.5.

Alférez, D. Víctor Marchante Olivares, del de Ce
riñola, 42.

Queda-.sin electo la reail orden de 26 del
aetUllll (D. O. núm. 190), por la qUé se destina-
ba aJ Grupo de Fuerzas Regularee Indíí<8I18.S de
Ceuta. n'Úm. 3 al aJiérez de Infantería D. Federico
Rabadán. Ca.1IbAno, de.1 regimiento de Mahón nú:m~
1'0 63.

30 de agosto de 1924.
&ñor Alto Co.miaario y General en Ja:!e del Eiér
_ cito de. Espaaa eIl; Mriea.

Señores Capitán general de Baleares, Comandante
¡'ElneNll de Cauta e Interventor general del E.iér-
ci~ , ,

Ca-W3an baja en &1 Grupo de Fuel'2:as Rei'ul~
reI Indí¡'Elnu que se indican. los soldados que
a eontinuaci6n se relacionan, causando a.lta en los

. CuerpO'S q'ue teunbién S6 expresan.
SO de ~i'osto de 1924.

Señor Alto Comisario y General\ en Jefe del Ejérci
to de España en Afrma.

Señores Capitanes generales de la cúaÍ'ta "1 quinta
reg.iones Comandantes ¡'enera.lee de Cauta 'Y' Me
lilla. e Interventor general del Ejército.

ALFONSO

-

DESTINOS

SnlJs~cretm1tt

REALES ORDENES

El PresIdente del Directorio Milltll,
Mroum. PluMo DE RJ:YERA y ORilA.N&TA

<De la «Gaceta~.)

Oeta en eJ cargo de ~dante de campo del
Comandante genel'al de In9'E'nieros de es" rl"l(:ón.
D. Manuel Ram06 y Diaz de Yile., el comandant'! de
Ingenieros D. Cristóbal Gonzá.lez-Aguilar y Fernán~

des Golfín, marqués de Seuceda, y se nombre. elt
substitución al de igual empleo y Cuerpo D. Emilio
Oatoo Martí,n, disponible en 1a misma..

30 de agosto de 1924.
Se,ñor Capitán. general de la segunda re¡ión..
señor Interyentor general del, Ejército.

Se nombra ayudante dl!\ :eampo del Gen~ra.1 de
la prú::xrer~ brigada de Infantería. de la. 14." div:l!li6n,
D. Mariano Bretón Bretón, a.l comandante de di
cha. A:rm.a D. José Alonso de la. Riva, uoendrido a
su actual empleo por reaL orden ~ 25 del actual
íD. O. núm. 189).

80 de agoeto' de 1924.
Señor Capitán general de la séptima región.
&ño~s"Gapitán general de BaLeares e Inte:rventór

zenare,l del Ejércif¡o. .

Señor...

Olrcu1ar. Se destinan a. lps Grupos de Fuerzas
Relil'ulares Indígen!\IB Que ee expresan al jefe ;y ofi·
clales de Infantería comprendidos en la eii'uiente
re.laoi6l'l, incorporándose 'con la máxima. ur¡-encia.

SO de· a.¡-osto ella 1924.
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Gmpo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetufi.n uúm. 1.

Soldado, Salvador Pal.omar Balaguer, al regimiento
de Infantería Ga icia. 19.

<>tro, Martín Bonilla Solera, al cuarto regimiento
de Zapadores Minadores.

Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de MeIma núm. 2.

Soldado. Mariano Garrido Ruiz, al batallón de Ca
zadores Talavera, 18.

Gr.upo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. 5.

..soldado, Alfonso Mart:n Carda, al batallón de Cá
zadores Tarifa, 5.

Otro. ~tonio Naval Pastor, al regimiento de 1n
fantena San Fernando, 11.

RESIDENCIA
\

Fija BU residencia en esta corte el General de bri~
1raOa., en situación de primera reserva., D. LUis Car
tiiago Martinez.

80 de agosto de 1924.
Señor Capitán general de la primera reg-ión.

Señor Interventor ~nera1 del Ejército.
el OeD~r.' f!DCU¡¡&dÓ del detpadlo,

l'.)uq¡m DII TBTu.m

•••

Estado KUfOr Central del E'értf1o
CURSO ESPECIAL PARA CAPITANES

DE INTENDENCIA PROXIMOS AL ASCENSO

Circular. Se resuelve que los cap':tanes de In
tendeneía D. Francisco Goocoechea y D. Manuel de
f>iego, reepectlva.mente, destinados en eL ·Estado

. .Mayor Q:!ntral.,. Aca.dernie. del Cuerpl), asistan como
'Conferenciantes al curso especial para capit~ de
-éste, wspuesto por real orden ci:rcule.r de. 23 del
actual (D. O. núm. 189), debielld() el ú!t~mo éapi
"tán citado disfrutar lse dietas reg1amentar!ÍM y vis.
:lar por cuenta del Estado, a cuyo efecto será pa,.
:e,aportado con. Urgencia. '

00 de agosto de 1924.

Señor...
el Ceneral en~ar¡.do del despa.cho.

DuQUB DIe TJmr..lN

• ' •• 11

de 1905. hasta. fin de sepUiembre de 1906 o sean
nueve meses y veinticincO' ,días que le' son. db
abono.

30: de agosto de 1924.
Señor Capil;án general de La octava regi4n.

señor Cap'tán general Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Mar:na,

De acuerdo con 10 informado por el Consejo S~
premo de Guerra y Marina se concede al sargento
del regimiento Infantería Pavía. 48 Joaquín Ra
mírez F errera, abono para ret'ro d~ la In tad Jel
tiempo compredido entre el 1.° de septiembre de
1908, y 30 de octubre de 1009 o ~ean siete meses,

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Cap'tán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

ASCENSOS

Se concede el empleo de capitán de la r€Serva te
rritorial de Canarias, al teniente de la misma don
Anton:o Ledesma Barbuzeno, c~n arl"t'glo .a I~ di..
puesto en el I'utículo 12 del reglamento tIe dicha
"reserva, aprobado por real deCIcto de 25 de octuhre

· de 1907 (D, O. núm. 174), dándoRcl~ en su nuevo
emplen la antigüedad de fin de Junio ú!timo,. por
ser E:ata fecha la do la V8.can~~ '¡ue cubre.

30 de agosto de 1924.
Señor Capitá.n genera.l de Canarías.

Señor Interventor general del Ejército,

Se concede el empleo de subofic:i81 a Jos sarg'6ntoa
de Infantería que se re1a.cionan, 'Con antigüedad di!l
1,° de septiembre' próximo. y .quE'd.<tndo dp8tin~0l!S
en los cuerpos que hoy sirven. bien de p'ant:lla o
como de supernume.ra.r:o.s, hasta el definitivo que
se les .asIgne por este Ministeri().

, 8O.de agosto de i924.

Señores Capitanes generaJ615 de La segunda.. tercera
y. quinta regiones y de Baleares y Canarias..

· Señor Interventor general del Ejénito.
. .

D. Miguel Juan Ba1a¡uer, del reg.imiento Pa.J.m'8., 61.
:t Frá.nC'eco Linares Cano, del de reservA Za.ra

goza, 39.
:. Juan Martínez Guillot, del regimiento Hallor~

c.a., 13.
:t . A1ejandro Rubia Velía, del de reserva Málaga, 18.
:lo Ma.nueJ. Naranjo Ram.os, del de Teneri:fe, 64.
:t Juan Romero Toledano. del de Boria, 9. I

De muerdo con lo informFl.do por el Conspi-n Sil·
llremo de Guerra y Marina, se concede al suboficial
'del batallón, Montaña de Mérida, 8.° de Cazadores,
1)). Angel Vicente Sanz, abono para retirQ de la
l'Uita.d de 'Qiempo que "'Perma.neció en ai.tuación de
licencia ~lim¡i~ ~e :46 dl'4 marzo de 1908, ha..
~ fin' de mayo del miamo .año y ü~e 8 de mayo

secdoll de IIranterf.
ABONOS DE TIEMPO

•
"

DESTINOS

'Nombrado teniente de Cuerpo. de Segurlida.d de la
· provincia de :Madrid. el de Infa.ntería. (E. R,),. don

Francisco Miiont Luso, con dee.tine en la. Zona de
reclutamiento de La Palln'lla,,!le dispone quede afec'
to !lIl reg'imiento de :reserva. Madri:d. nÚlln. 1.

Señores Capitanea g'eIlera.les de la pl;li.mera. reg-il5n. y
Canari.as. "

Señor Interv~ntor g~n.era.l del Ejército..

,



2 de septiembre de 19?4' D. O. ndm. 195

Se nombra para cubrIr una vacante de Secreta
tario de causas de la quinta reg,ón, &1 sargento del
Grupo de Jt'uerzas Regulares de Larache núm. 4, '
Fructuooo Delgado Hernán.dez, y otra de aspirante,
al de igua. clase dei batallón CazMores de Segorbe
núm. 12, Juan Alejandre Peiro.

30 de agooto de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor ,2'eneral del EjércitQI.

REEMPLAZO

Se eoncede el retiro para Pontevedra., por ha.bet
cumplido La edad para obtenerlo el día '{ del a.c
tual, a;1 capitán de Infantería (E. R.). en situacióll
de reserva, D. Benigno Pérez Vázquez, afecto a ~
zona de Pontevedra núm. 45, causando baia por fin
del co.rriente mes en el Arma .a que' perj;enece.

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán gener.a1 de la octava regioo.

Señores Capitán general Presidente de1 Consejo Su
premo de Guerra y Marma e IUterventQ1' gene
ral del Ejército.

Se confirman las declaraciones de reemplazOt por
heri-do, a partir del día 13 del mes actual y con re
sidenc'a en Bilbao, al eaÍJitán de Infantería, D, Ra
món García Larrea, del Grupo de Fuerzas Regu'ares
Indígenas de Melilla, 2; y desde el 4 del mism\) mes,
con residencia en esta Corte. al teniente .de la nro
pia arma, D. Adolfo Bento DÍaz, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, 3.

30 de agosto de 1924.

Señores Comandantes generales de Mehilla y Ceuta..

Señores Cap~tan€s generale.s de la primera y sexta
regiones. Alto ComisariOt y General en Jefe del
Ejército Ele España en Africa. e interventor ~e
ral del EjérCito. -

-
Se concede el retiro para Tarnagona, por tenerlp

solicitado, al suboficial de Infantería D. Manud
Viñas Dama,. con destino en el regimiento Serrallo
núm. 69, causanrlo baja por lfi.n del corriente mes
en el cuerpo a que pertenece.

30 de agosto de 1924.
Señores C~p.itán general de la cuarta. región y <Jo..

ma.n:dante general de Ceuta.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Interventor gene
ral d~l E.i&cito.,

·Se concede el retirCt ~ra. los puntos que se in·
diean en La. siguiente relación, a 1laS clases de In
fantería comprendili.as en la misma, causando. baja

I
por fin del come.nta mes en el cuerpo a que per
tenecen.

, 30 de agosto de 1924

RETIROS

Se concede el retiro, por haber cumplddo la edad
para. obtenerlo el día 6 del actual, aL coronel de
Infantería (S. R.) D. Eduardo Rippea Valdés, afec
to a La zona de Valencia. 13,. causando baja por fin
del corriente mes en el Arma. a que pertenece, sin
perjuicio de hacérae1e por el Consejo Supremo de
G M' el - a.1atmi. to d h be hvuerra y anna sen en e a. r pas o
(¡ue le corresponda.

80 d~ agosto de 1924. Señores Capitanes generales de la tercera, cuarta

Señor Capitán genera,}¡ lito la te.l:'Cerª región.
y.. sexta regiones.

Señore$ Capitán ~ener.aJ Presidente deL Consejo Su- Señorea Capitán general Presidente deL Consejo Su-
premo de Guerra. y Marina e InterventOtr ¡rene- pre.mo de Guerra y Ma:cin.a e Intarv~tor gene-
ral del Ejército. ral del .Ejé:rcito.

Punto donae van .. re.idlr _

NOMBRI!.5 &rIpleot '. Cit. a qlle pertenecen
Pu-ePlo ProYincl...

... . -
D.Alfonllo Gatcfa f"6reJ ••••••••••• ',' . Suboficial ••••••••• Zona de Rt:cllltamiellto y

?
reserva de Sao Seba3-
tfátl t 50 ~'............. JI • Valencia ........ Valencia

:. IlIlac de la I~k8ia•••••••••..••••• OtroMlelltro batida Reg. InUIo Garellaoo, 43.•• Bilbao •.•••... . l!Jzc:aYII.
¡ahne Villalba UlÓn ••••••••••••••••• Músico de' 2.". •• •• ídem Na\'arrll, 25 •••••••• Lérida ....••... Lérida.

..-,. - " .. .... . -
Se concede &1 miro por baber C'Umplido la edad

para obtenerlo el diA. 21 del n!ec actual, al músico
da se~unda del re~imiento Ha Infantería. Isabel
la Cat6Hca núm. 54" Román Márquez Díaz, causando
baja por fin de dicho mes en Ell cuerpo a. qua per~

tenece, sin perjuioio de hac~rsele por el Consejo Su- 1

prem.o d~ Guerra. y Marina el señals.m.iento de ha.-
ber puivo que le corresponda. ..

80' de airosto de 1924.
Señor Capitán ~eneraJ¡ de la octa.va. re~i6n,

Señores Capitán genera.l Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina El Iatervent<»: gene·
ral del. Ej(;rcito.
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SUPERNUMERARIOS

Se 'conMde el pase a supernumerar.io sin sueldo,
'al comandante de Infantería, D. Miguel del Campo
Robles; disponible en la segunda región quedando
adscrito para todos los efectos a esa Capitanía ge~
nerall.

30 de agosto· de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Se desesmma la vuelta a activo del capitán de In
fantería., excedente sin sueRlo en esta región don
'Pedro Sáenz Vallejo. '

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la pri.nrera 'región.

Se eoncede la. vuelta a acUivo procedente de su~
pernumerario sin sueldo, al capitán de Infantería,
D. José CorOOlel Torres, quedando disponible en esa
región hasta que le corresponda ser colocado.

30 de agooto de 1924.

Señor CapiJtán genera.l de la segunda. región..

Señor Ine,rventlor general del Ejére:ito.

Se concede ta vuelta a activo, prooedente da
reemplazo por enfermo, al teniente d~ Infantería,
D. Luis Navarro Brinsdón, quedando dispon ble en
esa región hasta qUe le corresponda ser coloca.do.

\ 30 de agooto de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta reg,ión. •

Señor Interventor general del Ejército.
el Ocn~r.l ~nCJIr¡.(\n ct'!l deIP&C!It',

:l>uQtJ» DI! Trrom

•••

SeccIon fe CUbolle"D
DESTINOS

C1reular. Se confiere el mando de los cuerpos que
se indican a continuación y carg') que también se
-expresa., a 10'8 coroneles y teniente 'coronel de CA-
ballería que figuran en la siguiente relación.

80 de agosto (00 1924.
Señor...

Coroneles.

D. Manuel Oeteret Montaner, ascendido, del Esta
do Mayor Central ~el Ejército, al nep6sito.
de recria ¡' doma de la se¡runda. zOna pe-
cuaria.. I

) Fran'cilco FermOllo Blanco, disponible 'en La pri
mera región. a ejereer el car¡ro de Inspector
jefe de la octava zona pecuaria..

:) José G6ngora Rodríguez, ascendLdo, del Cuartel
general del Alto COmisario y General en J"fe
del Bjército de España en Africa., al sép
timo regimiento de reserva, continuando e,n
eomisoo.n en dlicho Cuartel gener.al

Teniente coronel.

D. Bonifacio Martínez de Baños y Fe"'ret. dispo
nib~e en la quinta reglón, al Depósito de Re
monta..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se desestima la peti'Ción del teniente de Caba
llelía., con destino en el Depósito de Remonta. don
Manuel Fernández Silvestre y Duarte, que solicita
la. gratificación del primer qUlinquenio, por no ser'
le válida para estos efectos la mayor anttigÜedad en
el empleo conced~da por real orden de 3 de enero
de 1920 (D. O. núm~ 3),

30 de agosto de 1924-

Señor Capitán. general de la primera región,
El General encargado del despacho

DuQUE DE TEmAN

• ••
SecdGn fl Irtmel1l1

CONCURSOS

Circular. Se anuncian a concurso las vacantes
que a continuación se expresan, para que puedan
ser solicitadas por los que deseen ocuparlas en el
término de veinte días, a partir de la pub',icación
de esta disposlbión, a excepción de los tenientes que
deberán llevar tres añ0'8 de servicios, dos de ellos
en 'Cuerpo armado, y haber cump1'do el tiempo de
permanencia. en Mrica., debiendo Las instanci.aa ser
cursadas a este Ministerio directamente por los Je
f.eg de loo cuerpos y dependencias, bien entendido
que las que no tenJOran entrada al finalizar el quinto
día del plazo señalado serán devueLtas a los inte,
resados.

1.~ de septiembre de 1924~

~ñor..

Comülión de ExperiJencias., un capitán.
Grupo de Instrucción, dos tenien'bes.'
Fábrica de Toledo, dos capitanes.
Idero de Sevilla., ún capitán.
Pirotecnia Militar de Sevil1a.. un capitán y un te-

niente. ,
Fábrica de Murcia., 'un 'Capitán.
Idem de Granada, un teniente.
Idem de Oviedo, un capitán.
Idem de Trubia, dos capitanes y un teniente.
Maestranza. de .;Madrid, un teniente coronel y un

capitán.
ldem de Ba.rcelona:. un teniente coronel y dos

capitanes.
Idem de Sevilla., dos capitanes.
Fábrica Nacional de Productos Químicos; un ~

mente' coroneL, tres capitanes y un teniente.,
Escuela. .de Tiro de Campaña, doo teniente&.
Id.em de ídem de Costa., un teldentEl.

CURSOS .ESPECIALES DE CAPITANES

Se resuel:....e que los capitanes .de Artillería don
Francisco Sáiz López, de este Minister10 y D. R.a,..
món Soto Domínguez, de la ('omfl.l"IdnJ"ci., de San
Seba.stián y Dele¡r8lio gubernativo de Boltaña (Hues
ca,) no asistan al curso esp~cial que .determina:ba
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la real orden de 23 del actual ID. O. núm. 188). y
les sustituyan 10s del mismo empleo D. Juan Péres
da GlWDán y Sa.niuán., Conde de la.ñ{a.rquina., de
la. Sección de ajustes de los cuerpos disueltos del
Eiére'to, y D. Alfonso Martínez Olalla., del Parque
Di'Viaionarlo nÚln. 14.

1.0 de septiembre de 1924.
SeÚ:0res Capítar.es generales de la primera y sép

tima regIones y Subsecretario de este Ministerio.

Señores General Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército, Interventor general del Ejército y Ge
nera! Jefe de la Escuela Central. de Tiro' del
Ejército.

DESTINOS

Por resolución de esta fecl>a, se confiere el car
go de Director de la Maestranza de Artillería de
MelilIla, al coronel de dicha arma, D. Rafael Morelló
Climent, ascendido, del sexto regimiento ligero.

30 de agosto de 1924.
Señores Capitán general de la tel'cera reg-:ón v Al

to Comisario y General en Jefe del Ejército de
España en Mrica.

Señor Interventor general del Ejército.

ti U ....ul el!ca~adodel despacho
DoQua • 'l'Jm¡m

'...
Seteron de Ingenieros

ASCENSOS

Se prom~~e al empl.eo .de suboficial de Ingenieros,
con la antlguedad de pnmero de septiembre }JlI)xi
mo, al_sargento de.! Batallón de Radio~le¡,rafía de
campana D. Antomo Fraguas Díaz. ~

80 de agosto de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejércit/).

DESTINOS

Por res~Jue:ón fecha 30 de ag~sto próximo pasa
do, se desl~na para el mando lel Grupo de Inge
nieros de Gran Canaria., al coma.ndante de dicho
Cuerpo D. Manuel Cuartero M.a.rtíne.z,de la Coman
danCIa de Zaragoza,

1.° de aeptlembre de 1924.
~eñqr Capitán ¡eneral de Canarias.

Señores Capitán gené:!'!!.l ~ la quinta región e Inte~~
~entor general del Ej4§rcito.

MATERIAL DE INGENtE:ROS

Se aprueba para ejecución por Q'estión directa el
proyecto de un muro de cierre y puerta. de comu
nicflCl:ón del cementerio militar con su nueva am
pliación (TC'tuán), si~ndo car~o a la dotación de
los «Servicios de Ing-enieros), el importe de su pre
supuesto de 8.700 pesetas.

SO de ag-osto de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de E!oIpaña en Arriea.

Señoroa Intendente general mildtar e Interventor
¡,eneral del Ejército,

Se aprueba. para ejecución por gestión directa. 'T
con cargo a 108 «Servicios de Ingenie1"Oi'3>, el Pre6U
puesto de pintura del pabel16n del General Gober
na.dor militar de Valencia., con importe de 1.560
pesetas..

80 de a.g-ooto de 1924.
Señor Capitán general de la tercera región. r

Señores Inten&mte general militar e Interventor
general ,~el Ejército,

Se aprueba para ejecución por gestión directa y
con cargo a los «Servicios de Ing-e'1·.~r}d) el pre
supuesto de habilitación de alojamiento para el
conductor del automóvil al servicio de esa Capita
nía general, con importe de 2.660 pesetas.

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general Militar e Interventor
general del Ejército.

,
Se aprueba para la ejecución por gest:ón direc

ta el presupuesto de reparación de la enfermería
de Au'ef (Lar~che). importante 4734 pesetas, s;en
do cargo a la dotación de los «Servicios de In.ge
nieros>.

80 de agosto de 1924.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejér
cito de España en Afriea.

Señores Intendente general 'militar e Interventor
general del Ejército!. .

Se aprueba para ejecución de las obras. por
gestión directa. el p:resupuesto de instalación de
material sanitario en el Hospit~ militar de Zara~

goza, i~portante 1.070 p!"6etas. siendo cargo. a la
dotación de los «Servicios de Ingenier08~.

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general, de la quinta región.

Señores Intendente general militar e Interventor
¡,eneral .del Ejército.

Se aprueba con cargo a la. canti·dad asignada
para. el entretenimiento corr'ente de ec1ifi'Cios en
esa plaza el presupuesto de sustitución del pa~

vimento de la Clínica· de Medicina (mu.1eres) del
Hospital. Centrar de Melilla, importante 990 pe
&f!\as.

SO de agooto de 1924.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejér~
cito de ~paña: en Mrica.

ogtñore.'1 lütendentp t'6neral 'militar ,~ interve'ltor
g-eneral del Ejército.

El aen~nl encsrllodo del d·.pacho.
J)oQttB DE TETtlAN

'..
Saccl~n «e Sanidad ""ltof

CURSOS DE INSTRUCCION

Con arreg'o a Jo dl'qluesto en reo1 Qrd~ circular
r11 "D riP, t\¡¡;XI..~lo 1)'('í\ill1' pou ndn (D. O. lIún: 19:3). se
designan para. asist5r a loo cursoo de instl uooi6n a 1dI



DESTINOS

El Oeneral encarllldo d-¡ despacho.•
DUQUE DE TETUAN

/

\.

ASCENSOS

se roncede el empleo de alférez-ahnnno de la Aal~ig,
de Arlilleria a los 83 almunos com.prendlidxls ~ la si
guiente relación, asignándoseles l'a an~i&üedad de 30 de .

.junio t1ltimo, y surtiendo afectos admin.istrattiv~ en la
tevkw. ú.et presente mes.

1.- d~ septiembre de 192-i.

Señor Capitán general de la séptima nlgi6n.

Señores Inte,rventor general del Ejértéto y DLreele:F fle
la Madtlllla de Artihería.

D, Hilario Esponera Andrés.
> J u/;\u de LelllUS .l'tllirl1n.
> Jutie de tuiquel Fe.rnáooe7.:
~ Jo,,;é liómez ::::.alas:
~ Fernando de Cart'anza G'arc1a.
~ Antou o DlJmene.t:h Aria:;.
~ Jo:;é Conejos Fert'álldez.
> l'el'nando Souza Souza.
» Alejandro Delgado 'fa!>ia..
» J..k é Gerve;ra Jm nez-Alfaro.
» Francisl"o Hlli7. C' n· h·\los.

> Benedicto Bfnifx> Pellicer.
> J.<l·uIlU~O de Ai.c,ar y AbaurJ:e2l,.
» J\ gap. o S6.n' hez l':ra.<.\a.
» LuL; Quintero y Ram<l6·Izquf.e:rdo.
» Anselmo de Grandes Urooa.
» Juan Mate,o Mareos.
> Antonio Diez Muntadae.
> Fernando Llorens Pére:.
» JOElé Rivera Cebr:án,
> GE'rarcto Ne~~l1cla Caballero.
:t José Pérez Alvarez. •
> Andréil Pefiuela Fernánd~.
:. Antonio SVI'rano y Espirosa de los lrfont.a:o&
Jo Carlos Raro y Pérez de J:e. Oonooa..
:. Augusto Sol~r Ansorent\.
> Luis L6pez Lacalle.
:t Mariano Ibarra Maizt:E'1nrl.
» FeIrpe de la Plaza. He,rnández.
» Eduardo Rodríguez Martinea
> Pablo RAl1ondo' Piquenque,.
Jo JosP. Jlniénez Garefa.
:. José Ar':ag Amado.
Jo Rafael Garc1a del Prat!o Herrel'tII.
.. Raimundo Gonzále,7; Ban.!.
Jo Juán ·Romero de Te,Jada Gera.rd.
,. Francisco Iglesias Mann.
:t Manuel Tomé Taguna.
:. Anton'o Yáf1ez Barnue¡vo.
:. José Acl'ra AIlE!nsio.
,. Jr·p¡. FodT1"~e7 AN'pta.
:. -JORé Uceda Va.lderrama.
:t Fat'ael Fl'rl1áJ'ldE'z de :Bohadill'6 y :ua..\iial"l'l0l!.
':t F-ffl"l ("'fl'l"YS"7/l ,. ,-'1'1 Valle.
• Ja!ane Sa.bo.r!do Yanent,
:t Di",...,,' o')"¡>7 <'le R()¡v!a Granado.
• Lu1.El Rifé Goicoolea '
» . cr>1'Illr Drez <le Terán V Mon'€!!.
:. A¡r'erto Pér-er. ('A1R~lo Ruhio,
:t J"1'o FFl!<'llÁ.R Dlt")'lte.
:t ft h<>1A~() Remnnde? ()1"tis•
:t J¡rnllJ'lo RfIB.'·e<'ll"f! Patl11o.
:t MI~l1'l?l m"1l Bl'anl'O. .
.. Fr-a.nrlm VIi'Ml1P-O ¡':¡'lnmfl.T'ti.
,. J"",,,, H~rnnnrlez T01"T'Uella..
.. A nr'll"(>'" (1l1T"!a Dll0111'i,
:t /1 ntor>ó'o T'érl'7.·(1nhllllpro llolt6.
.. Dl"1111'1'o ~~irrl'el Mpyor.
» 11''1'1''111'1 T'r!pl'o Rl'ln(·h>'l.
» Rll"fl'o(l."I (1fl r('1A MIlf'l'itT'O,
.. ¡I"'hl'1"\p.l0 Mr:n. FE''''I'''''l\
:. Joaqu<n C"ttlder6n BÁ.!Y'ena.
» Enr'que Raro y Pérez de la Concha.

•
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Sefior...

CJ1't'lIlaJ'. Plll18U a prett8.r servIcio en comls16n, sI-n
(mUAAr ba.t1 E"l1 RU dPfltlno de p'ant.1llR. pa-l'a laS' nece>
~:*l y oontlngenc!as del Sen'clo en e uta.. y a dls
poo'1('16'1 d{'l .l. 1'1' 'P ~'fl- 1(IAN rlr' (-atA :m A 100 iero..

'1 oflci».lee tnédiooa que fIgtt'l'an en lA algulElllte relacl6n.
1,0 de, bElptiemlJ.t'6 de 1924.

o: Franc1~ C'Ir1orr!p\o Gonzá.'ez, del .cua.rto regtmlazJ.fx>
do San!da....l.

,. Carloc. Pulg Quero, del primer regimiento de Sanl·
~~d' .

,. Jllflm Gol1?ftl('Z A1vflT'eZ, del mlAmo.
,. . Ml¡:rUl'l CSdl'''M Ruhlo, tic' ml1'lmo, .
,. Manu~ 'lorT"'CllIa Carrl6Il!, de' hosp1'ba.1 de ur¡pnde.

de ~r.. Ccrrte.

once comandantes médicos que figuran en la si~uiente
~6n, 100 que ¡,eriflearán su pl'&entaci6n al D:rec
tor de la Aoodemia de Sanidad M¡:!itar a las nueve de
la mafiana del d!a. 1.0 de ()(.ltubre pr6ximo.

. 1.') dEl septiembre de 1924.

Sefiores Capitanes generales de la primera, •te>rcer:l,
cuarta., quinta y S'3J:IJa. :regkJil.eB, Subsecretario de eme
Ministell o y Direcf.ur general de Carabineros•.

Sef'ior Interventor g~ral del Ejél-ci:o.

D. Antonio M· '!ñoz García, de la Fábrica de pólvoras
de Murcia.

Jo Eciuareto .ti.amos Ordóñez, del hospital de Málaga.
)o Lorenzo Pu¡;.'el Pérez, ~e la asistenu:a 'al per::on.ll

de la DirE'cción general de Caral~neros.

)o José Carpintes:o Rigo, del hospit>al militar dEOl Ba.r--
re~~ •

:t Joaquín de Benito Azorín. di!. quinto regimiento ·de
San:Üad, ._-

Jo Fe,rnan\.o FE'rnández Buelta, de la asistencia al per-
sonal de la E.~cuela Superior de G: .e¡·ra.

Jo PMcual PéI't'z Cartondl, del hcsp:\al de ValE'ncia
Jo Fl'ano'e o Fernández CogoIludo, de este Mini.:;t~I':Q.
)o José Hernando Pérez, de la Es.;uela Central d~

'fi~

:t Maurelin Fel~ol 01'; a, del hospital {fe Burgos,
:t Eustaq-uio Conti Alv3rez. d~ la a~istellcia a Generil

l;>s .iefes.v rfif'Ílllcs di>:ponibles, reE'mphizo y rc
se.rva en Madr:d.

1

"ComandantEs mMj~

D. An~ol}lo Jiménez Arrieta., de1 hospItal militar de Gra.
nada.

:t EnrIqup- Osta1é González, del hospital ~ MM.rid
Carabanehe' •

,. Saulo CaRI'ldo Ve'á.zquez, del hospii1a.l 4e Ba.l'Ce1lon.a.
,. Gustavo Marttnez Ma.nrique, del. sexto regb:u1en1x>

de SanLcl.ad.
,. Ws Ig o:.las Rulz. del 1Joon.Ital de SevfJla..
:t Jooé Rodmguez Castillo, del hoaplta.· de Figneras; j
:t Manue Lama.ta. D~bert;rand, de aYUlla,l1te dr! ins.

pec1m' de 8.a.n1da.d M11út&:' de la t.ereera :rf.g16n.

Capltanes médicos I

•D: J~ :Poos Serena.. del :regimienfx> La.n.oe!ros Farne-
sio, quInto de Gaballecta.

,. EnrIque Amat Pulj!;, del regimiento La;nceroo Rey,
primero de Oaballrrla:

,. AntonIo nrR.U Pujo:' de 1a:l ~roll.Et de Me..
lloroa.

.,. Manriouo Hldal~ Parra, ~el batAJ16n de mJ:l'Il'ta1'l.a
de Mérlda., déclmo~eero <'le OaZfldore'l.

:t Jos!! F'srohar J':)orimas, del primer' reglmiJ€lto de Ar
,t1llerl& pesada.

Tenientes ml\dleos
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D. t'ranclsoo V€ll¡ll.~ Mu'fioZ; difiPl)nible en la segunda
~ón, a. la Olpitan!a. ~oral de ]¡a. séptima. l~'
gi6n (}o':).

,. Daniol A~varez G<mzález, ascendido: d1e' la Coma.«l
daneia general ode cetrta., a la CapiUi.n!a- general
de la octava región (V.). .

:. JoaquTn Alvaro AJcebedo, ascendido: del Archi'Vo
~neral militar, al Vilcamia.to genam1 CflJltremse
(forzoso): -

Oficiales primeros

D. Jt::S!3 Cort'acáns Botella; -dEL la On.pltan.!a ¡¡:enaral de
la cua.r1la l'El~i6n; a la de~ n.).

» JOBÓ Garefa. SánK:.hez, del Gobierno Militarr ~ San
ta.l1der, a la CbmandaDJCia general de ceuta. (V:):

,. Andrés Rivera Roger; del Gobierno Militar de Me
norca; a la OapHaw8. general -de la OU8.rill, re
gión (V.).

» J;.nocente GaIl'lJl1rO ~uez; d16 este MiniSterio; al
Goble:r-oo Mi1JJta.r de Jaca C~.).

:. BernM'do Cortina NO¡7'U€lrol; disponible en ~a pri
mera I'('f;i6n, a la OapIta.n1a. genl!lt1aJ de la sexta
región (F.). .

» VAler<> Estrada. Slerm, d~ 8erv1c~'O da Estad!s:f;1oa.
de Aurom6vi'lea de la quinta. reg1ón~ a. la Cbma.n
danola general de Soma~ de la qu.1nta re
g16n (.t!).

» AJngel SánclIflQ; G6mee, ll<JCandido; del O:msaJo Su
premo da Gu>e!r'ra. y Marinlli, al rnlamo.

» V1klente Benitn MEr11ald.aa, ~>dk1o; del Al'ohlvo
~GIlll miUlar; al mie.mo. ' •

Oficiales sel'Undoe
D. Ramón Rold6.n L6pez, del Juzgado de J"}rl'rnern 1ns

oo.ncla de la f'omnn.-1ancia geTll'TFll de Melllla. A
a ('omandancia II'EIl1eral de Me'lIIa (V.). .

» Antonio 0uadrFtdo JaT'll b/\; de la zonA, d¡'1 La,rar he; .a
ltl. Oficina ~ I'nl'ormac16n de Lara.c~~V.)

{lt'n¡uJar;. Se destinan a la; ~ntroo y d€lpalldencffis
qtfl re ronslg¡nan, a 'os jefes y oficinlf'S del Qrerpo Auxi
Jiar de Oficinas Militares que figuran en la siguiente
relación, inoorporán<k:f:le (."Qn urgencia los ~t1nadOG a
Arriea,

Archiveros segundos·
D. Rafael. MOllln3 Sardón, IaSOOnd.1do; del Vicatlle.fo ge

neral ca.tl'enee, a. disponible en la primera re
~ón (F)

,. FTancisoo GuUérl~ Vicente; aacend1do; de 1a Capi
t;a.n!a general do la qu1n,ta. :regil:5n; a disponible
on la mIsma (P.). .

lA Jorgo Ozores Ma.rqlPina..
)o EnriqUe Ca.banyes Costa.:
:t Gabriel Pardo de 1II:1n y Anttin,
:t José de Bona. ("orona.
)o Leontio González d<.' Gl1:'gorio y Arribas.
,. Víctor Suantes Diaz.
,. Anton!o de Echánorc Guzmán..
,. Manuol Núñl'Z H(·ja".
,. &m'Uo Losada Dl'akl',.
.,. Juan González del \"aUe.
:t Ignacio Romero 05Ilt)1"n0.
:t Antonio Bar-daxi Frevre.

)o Luis Orduna L6pez. •
,. JOf» Graña llacdrM.
:t Antonio Alcúntara Gutll'd'ola.

)o Eustaquio Ruiz da AXIa y Miqueleiz.
:t. Felipe Vie.rna. Be,laudo.
,. Mareeliuo Pél ez DlLt'ño.
)o Joon Estrada Moreno.
,. JflSé Díaz-Nc'I'I·ega Pubul

El oom'S.ndan~ de Caballerfa. D, Pedro EAcalera Has·
pcruC1, a ¡(¡ulen por real orden d0 SO <le .1\11\0 pr6xlmo
l'll.llado (D, O. nl1m. 1(9) ¡,;e ü\ onn(cdió l:a aeparacl15n
de 111. A~l\.c'om'l(l. <le R'U Arma, c:ont11nual'á c1esempcflonuo
<'1 rr'111e,llr1Q eJe pl",ft'i;OI', en (om'sVn, l'n 1/\ m'!flnft. has

Ua. fin de los exámenes d81 pr6xltmo mea de septiembre;
¡;on un'oglo El. lo \, S¡,UISUJ (,11 el IlJ't1I'wlo :.2 úcl I'C'tt1 ue
Cl~to de 1,0 de j lmio de 19.11 (O. L. nlCim, 109), srur-

de W11.c.he ('v .). .
Ma, al'in .\l'ntía SalJ.ehez, de la ('oinhión dl.', e~tadís

tlea de gal1'a<lo S carruajes dE' tracción animal de
Bal"O.l:onn. a la Ca:pi.tmúa genl'lral ce. la cuart.a
región (V.).

Ewqujel Oráa Díaz. del Serv\.ci'O de Eslad!stioa. de
Automóvi1€'6 de BnrcE"ona, a la Com ¡;i(ín de es
taclMka dE' ganado )' can·1.lI!1.jes de tJ:atción ani
lH:11 ele BmX"'loua (art. 15) •

Anlonio García Guerrero, ele la Cbmandancia g~
l~d de Ce-uta; .a este :Ministerio (V.).

Rafaol G6miz Ferrandiz, de la. (bmanctancia generatl
de Ceuta. a la Oficina de Informaci6n de Ceuta
(voluntario) .

Antonio Alba Gentis: del Gobierno milit.ar de Oviedo,
a la. Comanda.ncia genera! de Ceuta (V.). 

JOSé García .Fertilández, del Servicio de IDi;;tadística
de Autom6viks de Va Iladn1id. a la (bmandaooa
geneua.l de Somatenes de ]a séptima red6n (F~);

Antonio González ftuiz; lÍ.scendido, de la Capitan,fa
general rle la primera región: a lil misma.

Francisco L'erandit SuáI'l"z. ascendido, fle la Com8Jn
danela general de MelilAa, a la de Cellta (V:):

Arturo Cano ROdríguez; asoondido; de e,j e- Min~
rio, al mismo.

Joaquín Cortés SlLl1tano. aooendj~o, fiel Qple;p Su
premo. de GlftTa y Marina, \lJ mismo.

Oficiales terceros

D. Francisco Rosado Jirnénez, del Servicio de Estadís
tica de Autom6viles de MfI.';l'i{j,. a la o:>m~nda.ncla

general de Somatenes de la pr-\mo"'a r .,'~11 (v.L
:. José Mi'ddante Quintana, del Servielo de Estañ.1"stLce.

de Autorn6vlles de la O:>rufllv. a 1" ('()111Ilnt1ancl¡a.
¡'f'lll'l'IlI "c ~()fl1llt('n~ de la ormv" 1'f'P';/';11 (F.).

» Pablo Ll'nál:. Garda, del S€'rvido (le F.Bb>d1sblca dJ:l
Automóviles de :&l1ea.res, a la. Cbm&tuiAnoia I g&<
neral de Somatenes de Ba.'~ (F.). .

:. José Abad Dfaz. del SE'TVlclo de F.slacll",tlca do Auto~

m6vl1a<l cle ('amarlll.~ a la f'oma.ntlantC'l.ll gt'n'k'al
do Sonllltcmal do Canal111R (F.).

:. JOI'Ó Rocllrlg-c Mar'$nez, del Gohif'llfl1n Mi'1itor dtt
Vizcaya. A, la ComandancLa. genf'ra.l de. Mel1m~
(voluníar1<J) •

... F..ml'io Luna Garc!a~ de la. Comandancia &f'neraJ d(l
Cuerpo y CuI1rld1 de Inválit:los, en ('()rnIlrl6n, a la
m j¡.,m n.: de plll"h·lln. (n.rt: 14):

... Alfredo Tloono Ortega, del ~iro de lit GU9l:'ra.,
a este Mll1istel'io (11.1'1.. 15). .

» "Francisco Sa'll. G6mls. del 5"1I"Vlc'(> de E<Jtad1<;t!ca.
d.. AlIfomóviOeg rle V81oocla. n In Comandanclta
p;eneral (le Somatene> de la; tt'Tcera ronión ("f.).

:. Ar"Ut"Q Per«lA. Toba, do la C'a'pitan1a ~o"'efl:l,l de la
~dfJ. rE"¡¡: i 6n, a la Coma..nuancla general de
Mf'lll1a (V:).

) SeraNn CMaa A.p;ulrre, del Sarvicio de E~'ffliI1Rtl~a de
Ant4fnóvllef! ÑE'! Burgos. a 'a. Cotnandanoda ~()n.~

ral dt::l Somaten~ de la sexta r"~16n (F:).
" Mt¡zuel Mor"n Aloal!, (lE1 Servklo <'l.'" F..stad,fltics.

de Autnm6vilElA le. ¡3('v111 1, l\ 1,1. Cr''11annn..ncia ge
nera.! dI' Sr.matr!nes rlti' In ~E'g1lnde. rr""l1o (F.':

) Sebe.at,já.n Ort~Anaya, de la CaJpltllilltr.. ""E'!1eral idJ'
1ft 8"xtft f'I"''Vi6n. a h de la segunrlfl (V:) ..

~ Joeé Garclll. Rodrlguez, ascemd1dot, de €!'te- 'Mlnhrte
do, al Gobierno Milita'!' de Santal1léler (P.)

" Inooendo Ca'vo Sllnchez, .ascendidO. (fe fl. Caritanía.
~t'lI'!tl de le. cuarta ~n, al Gobierno mHitar
de Vl2lCtl.ya (F,):

D. Luls Casal Garcta. disponible en Lanche, a la zona

»

»

:)

~»

>

»

».

»

\

30 de~ de 1924.

DESTINOS

Archiveros terceros

Seftor....
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Esclibkutes de sezunda cIase.

D. Francisco Cea Lafnente, dEl l'n Capitanta general de
Uanalias, a est~ Mi n":; E'Tio (V.).

:. Felic.iano BaIle Liz6n, de este Ministerio, ~n mmI
s16n, al mismo de ¡fantilla (art. 11).

.) Pedro Gonzál~t Pascasio. de este ],iini-;tcrio, en 00
mls115n, al m1slm de "JuIl!lilln (art. 14).

~ Emilio LOI'cn7.0 EipillulO, de (~-;tc Mil1l;s'rr·o. l\ll ':-0'
misi6n, al mismo de plantilla (nl·t. 14)•.

:. Elías de San Gregario, de la Cap·:t:allin gene!'al d(1
In séptimn región, al G<.bielllo milita.r de Va
lladolid (V.).

~ Juan Fernández Espinazo, del (}(,bierno m:litnr de
Valladolid, a la Oficina de Informaci6n de L:.t
rache (V.).

,. L1JIh; Guerra Huiz. de la ConllUllanda genc.ral de
Cauta" a. la Ofidna de Inform:a.ci6n <1~ Ceuta (V.).

~ Edunr'do Valero VilIalba, del (T(;1Jierno ¡ldHtar de
Orense, al Estado Mayor Cen~r:ll (V.).

:. José Garcia Oreasltas, del G~hiprno r.1Jilitar de Cil
diz, a 1:11 Zona de Larache (V.).

~ \ Amaoeo Eiabot Verges, del Ardrivo general milJita.r,
a este Ministerio (V.). _

.. Jaointo Lafuente. Domlngl1~z, (lel (;ohil'rnl) mlHt:1.r
de Zaragoza, a la Cap ¡tanillo g0ncral <le la quinta
rcg'ón (art. 15).

;) Juan ¡.'OllSCl"Jl. Gurruchagll, del Uol,iel'no mil1tar de
.Valladolid, a l.a Comandancia general' de MeJi
lla (V.).

~ Mateó -S'alla Gaya, de la Capltanlia general de la
prlnKiI'a regi6n, a este Miniglleflio (V.).

, Ptl.ulillo Alonso Bruno, de la Zona de Laraehe, a la
Capitiln:ía general de la séptima rcg'6n (V.).

;) Justo Mal'qllés Ay1l6n, de. !a Ca¡pi,janfa general rle
la pr.imera rC!l}i6n, a este Minis\!;E',rio (V.).

~ 1J:dlllf'( lo Súr.;I, de las Ilerl1,.<;, <Jo In. Cu.p.Hall'íll genE'
ral de In prlmer:a regi6n, a este MlnisteI1'o (V.).

» H:icaroo VnJ1E'~ C':r6mez: del Gobierno mtlltRr de
BurgOR, n. '& Capitanfa {{e,leral de In sexta re·
glón (V;). '. "

» Jr,sGs 1\1>11.11 Alo11RO. (l(~l Uob'prl1o mil it l1"r do Salo.
ma.nca. a la (»malulaliclLl gi.'llorn.l d¡a Oeuln\(V,):

) Mlumcl Cordón M('1.('ndr'z, dI' In Cn,IIHnnln. g ;llllral
do la prllllCl'n regl6rr, n la Cbmand'!lJ1,Clia ~nera.l
do Couta (V.).

~ Mll.gunl PrIeto Garofa, del Gobieo:mo mlHtnr dI'! Bu;c
gos, a la ~itJa.n1a general de la. primera. regil6n
(V.). ...

Antonio Imedio Ruiz, dlisponible en la pI·jmera r.e
giGn, a lit ('apilan ;l gene: a.1 <1<'. la. lIli"lliá (\ .).

Jusi: ll<' la ['laza Lól'l~1.. Ú 1 t;o\) l".l'n' ).111.1al' rj,~

Conula, a. la Cupitun.ll. general da la octa\a l'e

gión (F.).
» Diol1l'sio B¡¡negas lialll'g>.>, d~l E,.¡:ado Ma.yor (,;en·

tral del E.iéreito. a este ).1inisterio (\':). ..
» Adriano l{ubi" tic. l3<'n'\;I, tle 13. Cumamhl+\' a mtlttar

de'M(.Jl;tjll"ch. a la Capitanía :=,l'nl'l'¡Ü de hl. cuarta
legión (V.). .

» Domingu Ginés Pérez, de la. Comn.ndaneia ~neral
de Somatenes de Catal'lilla. a la Capitanía general
dE¡ l.a ClIaI"~a regi6n (0.1'1;. 15).

» Me}ehor Ubago Alomn, de la Comandancia general
de Somatenes de CatalUña, a la Capitanía ge.ne
ral-de l.a Cltarta región (art. 15).

» l3ernardD ~Iiirtín Vega, de, este lI:Enisterio, en OOIUl
g'ón, al mismo de plamilal: (art. 14).

» JOSé Garrido Bosch, del Gobierno milirar de Ma.1lol'
ca. a la Capitanía general de Bale,ares (P.).

» Adolfo..López López, del Gobierno miEl.ar dt; Alba
. üete, al de Valladolid (F.).

:-> Antonio Durán Arriaza. de ]la UlmamJal1'o'a m'lital
de I.a Línea de la. UlnC€ipCi6n, ti. la Capitan1a. &e,ne

'ral 'de la primera reg'6n (P.).
~ Abundio Igle,:ias Hel'nán.<1ez, aseendir:o, de la. Capí-'

taIúa general de la segunda región, a ,'a misma.
~ Enrique Oltm Sampar, ascenditlo, dE¡ la Capitanía

general de la t<'IWra r<'gi6n, a la mL<;ma.
" Emilio Hcdrigu.ez Ar:za, ~ndído. de la Com:alldan

cía g~neral de Melilla, a este Mir»istcrio (V.).

re· \ 1\
»

a. de agosto de 1924.
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~c~bientea de primera cl~

eristóbaJ. Mor-enr. Gómez, de. la. C<;'l1lan<iúl1da m:Jital'
D. de. Tarifa. a la general de }üeliHa (V.).

J' Fernlindez de Alba y Mingorance, de la (jo
~ a=lldancia gene.ral de Celll a, a hl. O¡;o:na de In-

formación de l~lhta (V.). ' . 'U'
~ Manuel Fal'fante Diaz, de ,b7 ComandancUi ~n lar

de Alcázal'quivir, a la QhCJ,na d~ InSormao.6n de
Lluache (V.). . 1

Francisco Hallester Mejías, de la Oficrna de. nlor-
~ mac.i6n de. Ml;lllla, a la Comantlancia general tle

Mehlla (V.). , , 1 Co
J é RIos Uarda de este MlllllitCl'¡O, a a lDan-

~ osdant la generaÍ d(\l Cuerpo y (Ju.ar~el de 1nva.·

lCdos (V.). .~1 1 <h!d ('.PI

;) Ign&Cl0 Librada -Rublo, del- Cuar...... genera ......"'-
nCI1d t'.l .¡pro del ~1'C'ltJO do EspaÍllI en Afr~C'A,
n la .. uuLo :u l.cl IJl:,sllll. CUllld Loc e. al (c"'c

ci6n). 1 L 'eh' n
~ Salyador Pascual Mnya. de la zonA (€I aUI (.

la Comal'idnn(ia gcnel 'al dI) Cc.l~ a ~V:). .
,. ~1aXilllII1O GlIrcla Jiménpz, de ,este Mllll!¡,.tn-10, a l.a

l'omand'nncia gt'nL'ral de Mcllllll (V.).
;) AnlOlllio AllUl.CWr Moreta, de la Capitanía general 'de

la primer'a rc~'ón, a 1'11 de la lvr,Cra. (V.). t
;) Dionbl!o Súnchez Lópcz, <le la Comalldanda. gl'n<.'ll\

<le ceuia., a In zona de ~ula (V.). ,
~ José Acosta Cufinbate, 00 la, %0n1\ de CO:lta" al CUlll

'~el general ¡;lel Gen~.ral en Jefe del EJército de
Espafía en Africa (elecci6n)~ .

> Ed'uardo Lúpez H.uiz, de la Ca¡lltanJa genernl d.e
• Canar:as, a la Oficina de Ill!forma.ción de MeEl-

~ Gag:ief'í~ente Tortosa, diS1J'Jnlble en la séptIma
región al Gobierno mULtar dn Sal'amanea (V.).

~ Ag!lJl\ilo 'Ufano Gurda, del AIC,h(VO .general.vn1Wfll',
a. la Cap':tania general de la séptIma reg¡6n (V.).

;) Manuel Gómez Montosa, de Jo. Es ad1sUea ganado (le
Hu.elva,a la Comandan<:ia genE:.I'a1 del Cuerpo
y OuaI'tel de Inválidos (V.). •

> Alejandro J,Ulttr FabiereR, del Gúbierno militar do
Valenda, a la Capñ.tan1a general de 'la tercera
reglón (V.).

) V';C;'oriano Freire Vinar, da l.a Comanda;nV:lia. militar
de Tay; a. la Comandaool.a general da Cauta (V.).

;) AnfXln10 Do:m1n;guez ~n~z, de la. Cbma.nda;oo1a. mi-<
ma.r dn Arcl1fl a In r.ona d(' Lnr"lche (nl'f1. 8).

» José Vilellu I\}l<'ztegula. de la C m:arH1r nds. mil iLa !'
del Fuerte de Alfonso XII, al Gcb'erno omll:tnr dn
Ore:tlse (P.): ' 1,

) José Sabau Hosado, de la Com:a.n:d!lnCl'¡~ gcnertll 1'1:'
Ceutll. al Gobierno mllltfl.r de Cñdlz (V.).

) Atlllo Gurda M'u1Ioz, del Ar< hlvo general mil'1tar. ni
GolJ!PI'n'~ m'H" nI' de Snl~m!11\cn (V.).

» Ezc:qulcl 1'/1l'do Vl1Inr, del (loblcl'I'O ml1ltal' rill Huel·
vn. n liD. Comisión de esrtadíst1Cll, d<1 ganado v en
t'ruajes do tz'úccl6n anim!1l de Hue1va (nrl. 15).

» JORé Fer!l(¡ndcz-Caho Manj6n, de ASte Min':stedo, a
la Comlanlda.noia geI:JeraJ d~ Oeu,ta "(V.).

Señor...

CircuJG.r. Se destinan ti. lo,; centros !i {:epend('.~<:~.lS
. • . "gnan a los ea-:lr.bie,n·tes del CUl:'I1JO ·auXll.larql.e ve con",. , . . . ,,+ "1.

ele 0tidnas 31ilitar'e:> que figUl'8.n ~n la Slgul~!J1.~ 1: a
ción. ;ino.)l·porándose {:on urgencta los di';:'tulil.dos a
Arl'ieD.

tiendo efectos administra.t.ivos eita C'onCX's'6n Eli la
vista. de romisArio del presenlle mes.

ao de ago:;to dc 1924.
" .

Sefíor oa,pháu g€J.let al de la séptima regi6n.

Sefíores.lnterl'entúr general del E,jéeci>Oo y DÍl't'cIOl' de
ia Academia: de Caballería..
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D. Vicente Paja.res AJvare~. d.'.! G,uierllo 1I1ilitar Ú
Sevilla, a la Capitanía gOl1€tral de la sogunda re-
gi6n (.a.rt. 15). .

~ Pedro N.IlWtrro Torre;, dE" {"ol.Ji~mo mi'ilal' de .Jaén,
al de Altll81"Sa. (F.).

,. Mauuel Al.'é~aio Utrilln. df! la Comandancia gel1,era.l
I{je Ccuta. a la CllpoiJn:nfn g'l1.l~II~e ('~va.r:lls (F.):

') M1t.rino MatOB Fernández, del l3oblel'llo mili tm' de
Avila, al Arehivo genarnl mrit.ax (F.).

• Fernando G6mez cab<'lllarn <1111 Gobicrno miHkl.l' de
Ci~ I~l, a este Min'stel'io (V.):

:. Ju~io Gancedo Rodríguez, dp Ul;e\"O itlgr€OO. s11rgen
1p del reghmimto de Infall1t€tl'Ín Jaén.. 72, n In Ca
pitanía general de la. pl"m, t .. It'~t'ón (P.).

:) ~o Cano LeItradD, <:e nuevo ingreso. ;;argento
o(flI :regi:m;i~fD de Htisa.rE'l:\ de Pav.í.a" ~O.<> de Ca
ba11e~ a la Capit:anía genera! de la primera re,
gi6n (Y.);

:. Pedro Sa.n!tiago Gaircia. dI:' la Yedra. de nuevo in
gT'€OO. sargento df.ll re)!im¡enro ,.-le Infan:e¡'1a Cl:.en
ca, 27, al Gobierno militar de BU!'gúS (F.).

RETIROS

Se concede el retiro para esta Corte, a vo1unt- d
propia,. al músico de ese Real Cuerpo D. Fermín
Adán Cuevas. el que por fin del mes actual, será
dado .de baja en ej cuerpo a que pertenece.

30 de agosto de 1924.

Señor Comandante general del Reall Ouerpo de Guar'
. dias Alabatderos.

Señores Capitán general .Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Capitán generaJ de 11\
primera re¡ión e Interventor general del Ejér~
cito. .

•
Se concede ~l retiro para esta Corte, a voluntad

propia,. al músico de ese Rea:l Cuerpo D. Bernardi
no Ibáñez Hida.)go, el que por fin del mes actua:
será dado de baja en el cuerpo a que pertenec·~.

80 de agosto de 1924.

Señor Comandante general del Rea~ 'Cuerpo Je Gua,
días A!abal'lderoB.

&:ÍÍores Capitán general Presidente de~ COI$('J(J Su
~1'<'mO de Guerra y Marin.a, Cap¡tJn' /-Vll,a fe
la pnrnera ro' ón e l'~;erventor gellf'l',lÍ del J~jP.l·

eito.
El Oeneral encargado del dcspacho

DUQUE DE TETuAN

--~---__._...!J),~'O"~__-" _

Intlndendn Generol Militar
DESTINOS ....

Se desestima la pctición c'el teniente de Inten·
dencia, con dElStino "n la. de Baleares, D. Luis
Sorolla Darder, de que le sean váLidos como ser
vidos en Afric.a, l.o:s cuatro meses y veinte días
que permanació 00. dicho territQ¡io en comisión.
PQ.r oponerse a ello ~ real "decreto de \) de mayo
último (D. O. núm: 108) y poosto que la real
orden de 9 de julio próximo pasado,' (D. O. nú'
mero 158), en que apoya Su potición (ll recurren
te, nO le es de aplicación a.lguna.

SO de a~O'sto de 1924.

Señor Ca.pitán .lIeneral de Balaares.

MATRIMONIOS

Se concooe lioencia para contraer matrimonio
con doña María Angeles Aguilar de Mera al
teniente de Inten.dencia. con destino en el D~pó
sito de Suministros de Chafarinas, D Emilio San
Martín Casa!s.

30 de agosto de 1924.

Señor Comanrlante general de Melilla.

-
SUELDOS, HABEm~" y GRATIFICACIONP.s

.Se concede la gratificación de efectividad de q'li
mentas pesetas anuales, a partir del, 1.0 de agosto
actu:;tl, a 10s Jefes y oficiales del Cuerpo de Inten
den.cna comprendidos en la siguiente relaci:ón.·

30 de agosto de 1924.

Señores Subsecretar;o de este Ministerio Capitanes
generales de las primera, segunda, quinta.y sex
ta regiones y de B~ares, y Comandantes genera
les de Ceuta y Melilla.

Señor Intenvéntor gen~ra1 del Ejército.

Teniente coroneL

D. Juan Basset Quetcut~ de la Intendencia ,¡¡eneral
mikitar. .

Comandantes.

D. Pedro Morcnte Porras, del. Parque de rnten
del'liCia de Málaga.

:t EugenLo Murga Bastos, disponible f:exta región.
:. Bernardo Galán de RojoM, del Grupo de Inten

dencia de Ceuta.·

Capitanes.

D. José GarcLa. Fuentes, de la Intendencia. general
D:lIi'Jiitar. '.

:. Jesús Díaz Montero, del Parque Intcndcnc;a de
Sevilla. _

, GabrieL Martorell Monar. de la Intendencia mi
litar de Palma.

\) Luis González Mar~caJ, dlel 5.0 re~miento de
Intendencia.

) . Ramiro Campos Turmo, del Parque Intendencia
~e Melilla.

;), GabrieL Cordero Alcázar, de reemplazo por he
rido. en la. primera. región.

El Oeneral encar¡ado del despacho,

(DuQUE DE TETuAN

SecclOD de AeroDGUtltD·
DESTINOS

E1teniente -Jo Artillería, observador de acro
pjlano, D. Josó' Luis Mas Gatnnnde,. del: 10.0 r('g'i
miento de Artilleria ligera, pasa destinado, de
plantilla, aL servicio de 1\vinción y el). Iv. situa
ción A),. fl. partir del 13 del corriente mes.

30 de llgosto de 1924.

Señor Capitún general de la llrimera l'e¡rión.

Señor Interventor general del Ejército.,
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El teniente de Artillería.. observador de aero
plano, D. Juan Olaya Fernández disponible en la
primera relEían. y en comisión 'en el servicio de
Aeron~utica. pasa destinado de plantilla al de
Aviación y en la. situación A) a partir d&l 14
del corriente mes. '

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

Setc16B de tlballertl
DESTINOS

Circular. Se dispone qu~ los jefes de los cuer
pOS, centros y dependencias del a.rma de Ca.ba
llería en que sirva algún trompeta que desee
llasar destinado al Depósito de Ganarlo ele Melilla,.
lo pongan en conocimiento de esta Sección.

30 de agosto de 1924.

!E.l teniente de Infantería, observador y piloto
~}itar de aeroplano, disponible en la pr'mera re
glOn, D., Ignacio Jiménez Martín, pasa destinado
de plantIlla. al servfuio de Aviac'ón y en la situación
.A;), a partIr del día l." del próximo mes de sep-.

. iIi~bre.

30 de agosto de 1924.

Señor Capitán general de la primera reglón.
Señor InterventOlr general del Ejército.

~l Oen"raJ "ncargado del despacho.

Dm;rJa DK '!'m:ü.lN

Señox... '

Circular. Los jefes .de Jos cuerpos, centros y
dependencias del arma de Caballería en que sir
va algún fodador que d-esee pasar destinado a 11\
Yeguada Militar de Sm-id-€tl-Ma, lo podrán en co
flOcimiento de esta Sección.

30 de agosto de 1924.
!iieñor....

1:1 Jefefe la s«:dón,

Federico de Sousa

• e.

DISPO~IC10NES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de 1'as J;)ependencias centrales.

Secdon de ArllUerla
ASCENSOS

De orden del Excmo. Seftor Oeneral encargado
del de:spacho de este Ministerio, se dispone Jo si
auicntc:

Secclon de Infanterfa
DESTINOS

Las clas:a de ~rimera. categoría. que se relaci'().o
nan, Pasaran destmadas a; los Centros, que se indi-
~ causando alta y baJa en la pro'xi n • t
de Co.tnisariOl. ' reVl8 a

Circular. Se asciende a sargento de obreros filla
dos para la sexta sección, a.l cabo de la. misma.,
Francisct> Pastrana Lara., surtiendo efectos admi
nistrativos en la. revista de comisario del corrien
te mes y continúa d('staca.do en la primera sec
ción de 'la Escuela Central de Tiro, donde actual.
mente se halla.

30 de agooato de 1924.
~f'tlor ...

Excrnos. Señores Capitanes generales de 'bl. pri
mera y swa, regiones e Interventor general
del Ejército.

~o de agostO de 1924.

, 30 de agosto de 1924.

OBREROS FIIJADOS

Circular. Se nomor.s.n obreros filia.doe., de oficio
ca.rp.interoe-carreteroa.,. de 100 serciones que se
expresa, a los aspirantes comprendidos en la si,
guiente relación, que pasarán a prestar SUB ser
vicos .a las dependencias de Artmena que para.
cada uno se expresan, teniendo lugar el alta y
b~a correspondiente,: en 1a próxima. revista de
comiss,rio.

'el Jefe de la secClóll

Alfredo COlrea
..

Señor...

Rafae1 Roío L6pez. soldadO' del depósito de reser
va,. de la que, era quinta. Comandancia de In
tendencia, a la sétima/ sección,. y dest&cado al
Parque de Algeciras.

Enrique Gómez Ros,. soldado de cupo de inétruc
ción del reaimiento de Infantería Sevilla., SS,
a. la tercera secci6n. haci~m.do las prácti-cas ne
¡-lamentarias en e1 llaxto re¡imiento de Arti
llería pesarla.

Eduardo GU'9rra Gómez" artillero de la que era.
Coma.ndancia ,de Artillería de /Je.uta." a la déoi
ma sección, prEl'Sta.ndo sus serviciois en el Par
que de Ceuta..

, I

señor.~

Ez:cmoa. SeñOtr€'s Capit::.nes gener. de La. •
ra¡, quinta y sexta. regiones. pnme-

.A la plantilla del Coleflio de Hu¡:;rfanos 00 Ma-J
Cristina. na

Soldado, ~ema.n.do <leÍ Valle Gómez, del Colegio Pre-
. parator~o Mihtarde' Burgos. ,
Otro, Jose Plaza. Panos, del mismo.
()tiro, J C;Sé •I;abre Oriol, deL miatnOl;
Otro, Dionmlo Soto Juárez del m'
Otro P bl S ,1l'!mo.

, a o antamaría Ga.rcía, del- mismo.
Otro, Lorenzo Ga.rcía Alia, del regim:Rmto de In

fan.tería ~ma, 7. si no pertenece a batallón .:lX
pedic on.a.no o en las bases pare. marcha. inmediata.

Otro, Alejan.dl!:'o Sauz Ma.rtín, del de IsabeL 11 32'ídem. ' • ,
•

A la plantilla del Instftuto MUftar de Educación
nalca.

Cabo, Lucio Sanz Durán. deL Colea-io Preparatorio
Militar de Bur¡-os. .

()tro, Se¡-undo González, del mismo.
El Jefe de la Sección,

P. A.
Enrique Ma$deu.
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ASCENSOS

Secd61 de I1I811er1s .

Circul&'. Se promueve al empleo .de cabo: de
.~oores, e~>n. la antigiiedad de primero de se!}
tiembre pro::nmo, al tambor del segundo regi.
ni.ento de Ferrocarriles, Jacinto del Olmo Mora
que reúne 1as condiciones determinadas en la reai
orden circular de 24 de febrero .de 1894 <O, L. nú
mero 51), y. es el más antiguo de su escala, que
dando . .destmado en el segundo regimiento de
Zapadores Minadores.

Señor...
28 de a.gosto de 1924.

el Jefe de la S<'cción.
Lorenzo de la Tejero

•••

Considerando, que no eB de la competeneiaa de
este Consejo Supremo resolver lo que en su ins
taneia. soEeita la interesada. este Alto Cu~ en
26 de julio anterior, ha. resuElllto desestimar la. ins
tancia de la recurrente.

Lo .que de orden del Señor Presidente tengo el
honor de manifestar a V, E. para su conocimiento
y el de la. interesada, que reside en Villarreal, de
esa pfevincia, habitante en una. casa de 'CampO,
sita en el citado término municipal, denominada.
«La. Cenia>.

Dios guarde .a V. S. muchos años.-Madrid, 29 de
agos1;{> de 1924.

El Oeneral Sttreurio
P.Y.

Gregario ManUel

Señor Coronel Gobernador militar de Caste.llón de
la Plana.

Excmo. Sr...

IItIDllDdl GIIIlIIIIIIIfIr
CONCURSOS

Ch-enlar. Debiendo cubrirse por op06~ción en
la Academia. de Intendencia, dos vacantes :le· mú ica
ie seguda,. correspondientes a fliscorno y trom
peta, y cuatro de tercera pertenecientes a clari
nete, trombón; óboe 11 trompa, se anuncia el opor
:ti¡tno co~cu.l'S? que se verificará el día 20 de sep
tiembre prOXlmo, al que podrán concursar los in
dividuos de la clase militar o civil que lo deseen y
reunan las eondie '<mes y circunstancias exigidas
por las disposiciones vigentee.•

un so: <:)tudes ie .lingirán al coronel dir~.1tl'r
«e aqu~l establooimiento, terminalldo su admisión
el día doce.

80 de a¡'08to de 1924.·

Elltltende~te i"'IIem,

luan Romeo

COnsejo Supremo de Guerra vHarlnn
HABERES

&te Consejo Supremo, en v«rtud de las faeul
tl..des que le ettán conferi'das, ha examinado el ex
pediente instruido. a instancia de Doña.· Consuelo
Font de Mora Giner, en súplica de que le sean en
tregadas 1.886,50 pesetas, mitad del importe de los
haberes de eu hijo D. Ramón León Font de Mora,
teniente de c.aballería desaparecido en acción de··
¡uerra en Melilla el año 1921, que por herencia del
mismo le correspónden. cuya catidad se h'llla re
tenida en la Caja del regimiento Cazadores de Al
,cintara, destacado en Melilla.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia <te este Consejo
Supremo se dice con ~ta fecha a la Dir~c\·ié~l ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo sigll.i~nte~

cEste Consejo Supremo, en virtud de la::. .f'acul
tadee que le confiere la ley de 13 de enero de l~
ha declarado tienen derecho a. pensión, con carácter
provisional y con obligación de reintegrar a.l F..s,;a,
do las cantidades percibitias, si loa causantt..s 8Tl9«o
X'OOiesen o se acredita:se 811 existencia, seacualquie.
ra el lugar en que refilida.n, los comprendidu.. en la.
unida relación, que empieza con Antonio <1<.; Juan
UÍert y tC'rmina con la.abel Alonso Santiago, cuyos
haberes pasivos se les satisfarán en la fOfUla que
se expresa en dicha relación mientras conllerven
la aptitud 1egaJ para el percibo, y a los vadreS! en
coparticipación y sin necesidad de nuevo &eúala~

miento a favor del que sobreviva; además, det<;)lmi
nándose por .la regla tercera de la real or~en de
30 de septiembre de 192'.l <D. O. núm. 221), QU<3 los.
Cuerpos deben ser reintegrados de las cantldndes
que hubiesen a.nticipado con IRs pensiones que se
declaren, se consigna la situación de -desapare<:idos
de los causantes y se comunica a los jefes ue los
Cuerpos la declaración de estas pensiones, ..;on.f'or~

me a la real orden de 20 de febrero último (tDia-
I rió Oficial> núm. 40), para qne si hubiese IUAar a

la. aplicación de los preceptos legales sobre retnto
gros se lleven a e;fectll las liquidaciones y dc¡{uc
ei~nes oportunas, debiendo también tenerbe en
CUf':nta lo qne prescribe 1ft real orden de 30 do ju
lio de 1928 <D. O. núm. lOO}>.

Lo que de orden del señor Presidente manifIes
to a V. E. para su conocimiento, el .de los intere
sados, Cuerpos.. o unidaAes a' que pertenecían los
causantes y, demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años, Madrid 21 de. junio de 1924.

el Oentra) ~crctarlo,.

LMúG.~
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Ooblen1& Pí.reu. 11 PeaslÓll Pecha en que ~ Realdellcla de 1oI1Ate~ eIO
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Ptas. IcUI. Ola Me. An, :r tJl

A

B

lla¡osto .• II92 IIMurcla ......... IICleza ......... •...... IMlU"~.......

28Ia¡¡osto. 11~231IMáia¡¡;a •••••••• ·IIMelllla ¡Melllla .

1 abril. .. 1923!BadaJoz Talarrubl Bad.}oz ..

Mem••••••••• •SAnton.io deJ~ U'ert ··lp.drea ••• CerUlola., 4:1 •••• íSar¡ento; Esteban' de Juan Ibi-I 1.227 oo~lrranc:.sca Ibtn"z Alonso ~..... l ftc..:t <f............ .. .
B·A.· .JIUD O ,rcIa VD\l •.••.••••••••• '¡Id .. 111" rn ¡Cabo' Sa"'-I n ••..s ·····11 '''1....Joz.••••••• E~!>dJ,.Cas.tis Aguil.r. ••••• •••. cm••••• ",e .......... •••• .'W" no ""'" ~. ..., 25

I .A F _<_ Parque movll del 1, r6 1
MDrcIa••••••-••• p."ro ~Im.......n c, ......d~•••••• IIdem..... la':" An.' Me. Soldado 2. • Antonio Salme n. 346 7

PU.... He.rrr.l.ncl!'l .•.•••••••• : hl.a.. ••.• .•• Hernn. •••••••••••••••••••• ,
Narciso OIil'Cr1IS Per:acanla...... • , Leyes S Jollo 1860 29

oeron•••••••••¡M.tiaPrat "'ODt.- .•••.•.•••• .lIdem•••• B. ". MelIU j0tro.JaImeOllven.'Prlt...... 328 50 Junio 1918y R. 8' de, 1 agosto. 1922 Gerona Geron OrrOlla .
A1b.eete .•••••• Uureua Cebrií-n Espinosa•• '" •¡Madre,.. Sala Pemando, 11 Cornet., Pranclsco Mulloz: l.-e· \ Ouerra 20 de lebrero,bnan....................... 3M 50 1913 (D. O. núm. 40). 1 agosto.. 1922 Albacete Hellln A1bJtete .

Melil'.. yC Q.M.,lsldro 11 ~s O'tmellcch lPadres Afr ca. os "ISOld.dO 1:, Rnflno Uorelll V1~t 340 50 1 a¡¡;osto .. 192, Barcelona San Justo Desverna Barceloutl ..
Barcelona Rosa Vu'.d .-erra . \ dal 1

condlll I;:':ln'tc;.t'l~~~:::::::jldem San Pernano, 11. Otro,Oabrlelca.stroeastro 1 340 50 . 1 ago,to.. 1922 Corulla Puentecelo Cotufta .
. oldado 2.', JU1n Capdevla Mo-¡ .A l Vlllanueva y Oeltrú B 1

Barcelona JOSI'I. MOt.tó U.nradÓ Madre. Cetiftola.,42 rito... 328 :>U 1 'go,to .. 1922 .Iarce on. (felpe Nerl,32) arce ona ..l~ Oolores Or6 Val' n~ln •• '" IIdero Idero Otro, Jadnto Campos Oró '11 32S 50 1 gasto•• 1921 dem ; ~ l¡san QUlrlco de Besor"j Idern , ..,
aalanunca..... laabd Monso .nti.go • 11Iem ldem Otro, Pederlco Martln Alonso. 328 50 1 I~OSIO .. 1921 Salamanca... Canillas de abajo SaIlllWl<:a.... Q,, B

(A) E! percibo de. esta pensi6n deb~rá v€',1'ifl.ca-rse 1 (B) El abono d€\ esta pensión deberá veriflocalse a Pi~1 de Ta.larrubias, percib1a (1.0 de .abril de 1008). f
prevo a liquka~i(in' d~ haber que di~rlutabael recurren- ' parfu. de l'a. fe..ma en que Ja e-.C>rIroI>R d 1 r currente dc,.i6 MRrlrid 2f, dc' ,tunio <.le 1924.-El G~neral SecreUU'lo. El
te" (-omo m(blco l-etlrado y a pa.rt.ir de la fecha ~ su . -'1:'~ e e. Luis G. Quintas. Q'
inStancia (28 de 8i,OOto de 1923). 1de cobrar el su~do que, como enfermera del Asilo-IIo3- Ci

, Q,
ti

PENSIONE3 DE CRUCES IciadOll del EJército, oomprendidos en la adjunta re-
, lación, que pr'ncipia con Migur} Alonso Rueda y

1!:xemo. Sr.: Por la Presidencia de e8te Consejo termina con Federico Wesela Drenk, reJ'ef y ab~no
Supn>mo. se diee hoy a 'la Dn'ecc'ón general de fllera de filas de las pensiones correspondientes a
la Deuda y C!..ascs Pasivas lo que sigue: la Medalla de Sufrimientoa por la Patria que se

cFBte Consejo Supremo en virtud de las facul- xpresan, las cuáles deoorán serIes aban::ldas dc&dc
tades que le confiere la ley de 13 de enero de las fechas y por las ofic~as de :tIacienda que a cada
1004, se lJa servido eoq.c~der ¡:¡. l~ individuos !icen,- 1\Ulq se le ~ala,>

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente, 00-
1 i'

munico a V. E. para su conocimiento. DiO! auarde
a V. E. muchos años. Madrid 27 de agosto de 1924.

moenm1~

P.A.
• l1l4n García 'JI Gfnnez ~inero

Seño:f...

3·
~

n



.
-=-M.:...7_....;.;...;..-....;........;.._..:..-_.:.- -.;:....:.?::...:;.de.:..1l:.:ep~tt.:...em.:.:.b:.:r:..:e.:.d:.:e..:.l.:.Q")...::t=__ .:;D:....:O:.:.•.:.:n.:;úm:.::.;.:...• ...:;.:29~

Oll8BRVACIOlQll!
Delegación de

Hacienda
para el paio

Medallas
de

sufrimientos
que poseen 11

' -, '1 Fecha en quep,enslón mensu....¡ empezad. el al>ono

1Pesetas els. Día Mes Afio____." __ __ - - -·11------1.------
NOMBR.ES

Soldado ••• Miguel Alonso Roda•••.•

--C;orneta • •• Antonio Cardón Barce'ó •

Legionario. Constantino Gon%ález Fer-
nández •.••••••••••••.

.Sargento... Félix González Arias....

.soldado ••• José L6per. Marin

S'll1'.ge nto •
•Tercio.•• Sevenano L6pe:z: Pérez•••

:Soldado ••• José Mart{n Atvare:z:••••••

Otro•.••.. Henito Mayoral Vaher<1e.
Otro••••.. J05é Nicolás L6pez ••••.•
()tro ••.••• "'f'bastián Oldól'les Aguilal
Otro•••.•. lo.é Pino Moilino••..•••
OtTo•••••• Simón P~re% Lesano •••••
'LeBiooario. Aurelio Ramos Zapatero ••

()tro•••••• Fernando Rub Córdoba ••

'Soldado ... Hermeneglldo Sánche:
Iglesia ... ., ••••••••••• ,.

Otro•••••• José Sanz P6rez•••••••••

Sargento
Terllio •• Federico Wassela Drel'lk..

1

, (

(

(

1
I
I

12

12

17

12

12

'2

12

5°

50

50

50

50

so

so
5'>
5°
50
S"
;0
50

So

50

5°

, ocbre.

1 nobre.

1 enero.

1 dcbre .

ocbre•

dcbre.

1 ·dem.

, aeoato
1 enero.
I unlo.
1 mayo.
I .den.
I dcbre.

1 enero.

I marso.

I ocbre.

19a3 Granada •••••.¡pag." de la Di- \
rección gene- Cesará de percibirla

192 3 1'al de la Deu-. en 3 I de Ilge s:!:D
y. • Jases P2-1 de 1928. -
Slvas •••••••

I9:l.IIL'Ón '1
)

paR.a de la Di-
rt'cclÓn gene

1923 ral de la Deu
da y Clases
Pasivas •••••

9 21lAlmerla •••••• Idem en noviembre
<le 1926.

Pal'!." de la Di-

)

rt'cc'ón gene
19H ral de la Dl:u

d" y Clases
Pasivas ......

19U \lAlága •••••••• hdem en 30 de nO
¡ viembre de 1926.

1~2~ ~adajol•••••••
lQ22 ~rcelona•••••
924 Cádia .•••••• ,.

lQ2:1 \Ildajos •••••••
9 ti Imerla •••••
92.... ,\pria •• "••.•.

P"l/.ll de la 01
re"cI 6n g..ne

9 H ral de la Deu
1 da y Claseb
r Pasivas .....

19 J2IIHuelva ••••••

¡PaR" de la IJ:_¡ .
recc'6r. R~nl"-

lQ23 lal de la Deu· Idem en 31 -te o,.::tu
na y Clases re de '926.
Pasivas •••••

.Cl2ll1 '\Iicante ••.•••

Madrid, J7 de ."Ollt" de 1~¡4.-21 Gener"J ,')ccr· t '. '0, P. A.-jUan Garcla aómez Caminero•

• •••

l1re~OD general 1ft la Guardlll CIVIl
. INGRESOS

E:x:omo. Sr.~ Reuniendo 1as condicionec preve
nirlas ¡,ara se.rvtr en este Instituto 108 individuos
que lo han ·sO'licita.do, que se expresan en la. si~

araiEmte relaeión, que empieza con D, José Bonet
Tauá 'Y termina con Martín Herrera ,Recio, he te
nido .. bien concederLes el in¡-reso en el miímo
.oon dNtino .. las Comandancias que en' dicha
relación se lee cons.ia-na, debiendo veri:6.earse el
'tJ.t& en 1tIl. pr6xirna revista. de Comiaario del' mes
<1e 6Elptiembre si V. E. se sirve dar las 6rdene. al
efecto.

1'>101 auarda .. V. E, muchoa añO'!. Madrid 29 de
,a¡-oeto de 1924. '

,E:zcmol. S1'elI. Capitanes Generales de las regiones
Balea.ree y Canarias y Comandantes generalea d~
.cauta y MelnIa.

Altas en eoncepto de i'1l8ll'dlu de Infanteria

Sara-e.nto, D. José Bonet TSl!ll3é, del batallón de Ca-
zadores Llerena,. 11. a la Comandancia de Na-
va.rra.

Cabo" Gumel'Bindo Caparrós Martínez, del regi
miento Infantería del Rey, 1" a la Comandanc.i.a
de Huesea, .

Otro. D. Manuel Tudela TudeI.a, del 5.° re¡oimiento
de Zapadores Minadorel" SI. la Com&rllda.ncia de
ZI.r&a'o&

Otro, B8rna.rdino Gonzllez Parra, del rea-imi&nto
Infanteri& de T,oledo. 85, a la. Comandancia. de
HUelc.,

Soldado, Ana-el García L6pez (2.°), de la ComElnda.n~
. cia .de Artiller!a de Melilla." a la Comandancia;

de Oviado. . "
Cabo, Pedro Arribas Alvarez. del rea-imiento Infan

tería La. Lealtad,. 80. a la Comandancia de Gui~
puzooa.
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~
-Marinero, Agustín Vázquez Lojo, de la Comandan

I cia de Marina de Villa,garcía, ala Coma.n.dancia
de Orenga. .

~ Cobo, Franciseo Parra Beninchi, del regimiento In·
, fantería de Vizcaya, 51, a la Comandancia de

! Ed~~=, Paulino Cordero Sánchez, de la Sección.
~Y" de tropas de la Academia de Infantería, a la

Comandancia de Alava.
Soldado, Manuel García González (4."), del regi

miento Infantería del Rey, 1, a la Coinandancia
del Este.

Oaho, Francisco Rodríguez Sánchaz (7.0); del regi
miento Infantería La Corona. 71 a la Coman
dancia de Gerona.

Soldado, Antonio Sánchez Rodríguez, (2.0 ),- de la
Co.m:andancia de Artille.ria de Laracne, a la Co
mandancia de Ali!tva.

Cabo, Francisco Miranda Miranda., del 2.0 regimien
to de Zapadores minai!.Qres" a la Comandancia de
Alava.

Soldado, Enrique Borque Huerta, dd regimiento de
Infantería Aragón. 21~ a la Coma.n.dan.cia de
Gerona.

otro,. }t{aI"C?l.ino Contreras del R~cón. de A~ros
taclOn ,mijhtar, a la ComandanCia de Terne'.

Educando, Juan Segura GonzálEllt, de la Seceión de
Tropas Academia de ínfantería, a la Comandan
cia de Guipuzcoa.

Corneta,. Rómulo Izquiarcdo Tomico, del regimiento
de Infantería Rey, 1. a la Comand~ia de Lé-
rida.

Otro. Adolfo Arias Peña., del de Badajóz, 7St a la
Comandancia del Oeste.

SoLdado. Apolinar Nieves Ramos. del de Melilla., 5~,
a la Comandancia de Orense:

Cabo, Gregorio Chamorro Aguilar. del de Re:v, 1;
a la Comandancia de Tente!.

Sohdado, Vicente Sanz Ranj¡1Í, del de Saboya.,. 6; 9
la Comandancia de Qviedo.

Corneta,. Martín Santandrett Morakues., de la Co
mandancia Art Hería de Mallorca., a. )¡a. Coman
dancia de Gerona.

Tambor, Emiliano Terrazas Terrazas,. del regimi~n
to Infantería de Bailén.,. 24, a la Comandanc.ia
de Alava. ' f"

Cabo, Rafael Prieto Puente,. d'6'1 de Alcá.ntraa., 5b';
a la Comandancia del Este.

Sargento. Albito Alonso Agüero, del de Bailéu, 24;
a la Comandancia del Oeste.

Otro, Santia¡¡:o Franco Soriano. dé! de Ylad Rá)¡., 50,
a 1a. Comandancia del Oeste.

Otro, Angel Cancho Torres,. da! 2." re~ento Ze,-.
padores Minadores, a la Comandancia de Gtti-
púzcoa. .

Otro, Miguel MoriUas Carretero. del1 6.0 rei'imlen
ro Zapailores, Minadol"ell, a la Co~a. del
Este.

Otro. Alberto L6pez Gamiz, del tereer regimiento
de Artillería ligera, a la Comandancioa. de HueIva..

Otro., Juan Reyn~s GHal. deL regimiento Infante
na de MriC'a., 68, a 1,a' Comand&ncl., de Léridá,

Otro; FranciloCo Granell Genis,. del de .Aaí;'" 55, El
la Coman,danq$a de Gerona..

Otro, Die¡o Tuidela Mu!ero. de,l de Mallorca." 18; a
l'lt Cl'l1'l1~n.rlanda. de Lérida.

Otro, Emilio Ruiz lI(ieblu, Ael de Alava., 56, a la
Comandancia del Este

Cabo', Diego Fernández del Ca;mpo Montero, del de
Toloo(), 35, a la Comandancia del Oeste.

C~bo, Antonio Santos García.", del Grupo de Fuer
zas Regulares de Alhuoo.m.as, 5, t& la Comanda.ncia.
de Oeste.

Otro, Adolfo Mirantes Ferreras. de la, Comandan
cia Artil~ría del Ferro!.. a la Comandancia del
Este. - - .

Otro, Eusebio Manteca' Izquierda, del regimiento
Infanteria de Mrica" 68, a la Comandancia de
Gerona.

Otro,. José Reina Barriga, de! de Gran&da, 34, a la
Comandancia del Este.

Otro ;Manuel Muela Arias, del de Serrallo, 69. a
La Comandancia del Este.

Otro, Pedro Lop Martural, del de Valla.dolid, 74; a
la Comandancia del Este.

Otro, Antonio Carmona Gil, del de La Lealtad, 30,
a la Comandancia del Este,

Soldado, Gabriel Pérez Casas, del tercero regimiento'
de Artillería montaña, a la Comandancia- rle Ge
t'O!la.

Otro. José Aciego Martín. del regimiento Infanteria
de Ceuta, 60, a la Co.mand:ancia' d-el Oeste:

Otro, Manuel Marín Ga.indo, dell de Córdoba, 10.
a la Comandancia de Gerona.

Otra, JuJián Román Marl8Sca, del 4.0 regimiento,
de Zapa.dores Minadores. a la ComandaIllCia de
Lérida.

Otro, MareeI:ino . Susaño Fidalgo, del tercer regi
miento de Artillería montaña,. a la Comandancia.
de Lérída. .

Otro, José Caatelao Fernández, del 4," regimiento
de Zapadores Minadores. a. la (~omanclar\~~a del
Oeste.

Otro, José Muñoz del V.all51 de 1& Comandancia Ar
tillería de Melilla, a Le. Comandancia. de Huasca.

Otro, Gregorio Maroto García, del' regimiento In..
:f'anteria de Asturias,. 31, a la Corn.a.ndanda de
Huesca. .

Cabo, MelchoT de Castro 'Hernán.de.z,. del tereer re
gilUiento de Artillería montaña,. a la Comandan
cia del Oeste.

. Altas en eon«p'toe de cornetas.

Joven,. Juan Heredia Fernández, del Colegio de
Guardias Jóvenes, a la Comandancia de-Oviedo.

Otro, José Méndez Borrallo, del Cole&1O' de Guardias.
Jóvenea, a la Com~'a de ~o~ .

, "-
Altas en eon~epto de l'Uar41as de CahaiIeria

Cabo, Evaristo Montero- ·Sán.chez, del reginnD.e.nto
Húsares '~ Pav!tI.. 2Q:.o de. Caballería., .all 21,0-
Tercio. ,. . .

Otra, Francisco Quintana González., del Grop()
de Fuerzas Regulares Alhuoemas, 5. al 21~" Tercio-.

Otro, Miguel Alted Rincón, de l~ ComandJancia de
TroplUl Intendencia d-e Cauta, al 21.,0 Tercio.

So1da.do,' M~reos García Iniesta, d~ ae¡-undo regi
miento de Artille1"Ía montaña, al: 2!.0 Tarcio.

Sar,¡ento., Luis de !r1ier Francisco, del 14.0 regimien
to d!:I Artillería liger&, al 21.0 Tercio.

Otro, Regjno Or.d6ñez U,zara, del regimiento Húsa
1'tW de ijJl Princef'nl." 19:°' de Ca.'ballería., a 21.0'
Tercio. •

Otra, Juan Santo. Fernández, d.el re:¡-imiento Caza
dores de Vitoria, 2$';0 de paballería. al 21.0 Tercio.

Otro, MartJn Herrera ReCllO, del seQ,'Undo r,gimien
to ,de Arti11eria d. montaña.. 811 21.0 Tercio.

El Director ¡meral
P. A.

El Oelleral .ubdlreetor.,
• • Petf.as.
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Sold'ado, RaIOOn Bergado Garcta, del regim'E\Dto de 1n
fanterla Ceuta, 60, a la ComaIJ¡(\anda de Gerona.

Otro, Manuel López Marcial, del J.egimie!l\ o Artiller1:'a
de Ceuta. a ,a Comanuarda de CeI1'na.

otro, PaulliJno Vicen:te Curte, del regimiect9 Artillarla.
de Ceuta, a la Lomandlillcili de lJel'un.¡¡,.

Otro, Benigno J~t1S López Luis, del de IUlanterfa Cen
ta, 60. a la OJman<1anc'a de Ge.lona.

OL1'O, Antl'nio Carrals l:i'aJva, del de SerrallÜj' 69, a. la
Comandancia de Cerona.

Otro. Antonio Gnstón López, <le! d~ Serrallo, 69, a. ila
Comandancia Ce Gerona.

Otro, lsidlO Cañada Alienza, del de Ceuta., 60, a la
Comandancia de Geruna. .

Otro, AngeJ Rodríguez Lozano, deí! de Ceuta, 6(\ a la
Comandancia de GerUlla.

Otro, Luis Ferrero Loon, del de Deuta., 60, a. la. Coman
dancia de Ge).'Qna.

Otro, Pedro Retamar Gómez, del de Ceuta, 6Q, a la
Comandancia de Gerona. •

. Otro, Manuel A6tán Montero, del de Ceuta, 60, a la
Comandancia de Gerona.

Otro. Florentino Santidr:án Gareía, del de Regur~
Cauta. 3, a la <kmandancia de LelOna.

O'ro, Frnocisco Menu Martínez del regimiento Cazl1do
res de Aleántara, 14." de Calalkma, a la Comandan

cia dB Gerona.
Otm. Mario Bailo CbrMs, del de AI.cantara, 14.0 de Cs.

ballerla, a la Comandancia de Gerona.
Otro, AntonIo Nava.s. Cs.mpoo, de tropa.'> de Po'lC'Ía In

digea1a de Melilla, a la Coma.ndancla ~e Gerona.
Otro, Pablo L6pez Garcfa, de' ri:g;mien'o de In1'anteria

Malilla, 59, a la CbmandancIa do(;) Ue!ona.
Otro, BIliS' ar'm6n 1I1br,nln-a (el ue San Fernando,

11, a la <:hmanda.neia de Gerona.
Otro, Juan Mo'lna. Palomo, del de Sa.n Fernando, 11, a

la OJmanda.n.cla de GeronA.
Otro, A"loon1ú F'OI''1S A<'08ta. ele la Comandancloe. de J:r..

tillerfa. de Ceuta, a T.a de Garona.
O'ro, P'OOro Sánchez Fernández. de RegulaI'l!6 de 1ri~

Ha, 2, a la Comandancia de Gerona.
Otro, JORé Ferná-OO"z Pa:rna, de la Comandancia de In:

genleroo de Melilla, a la de Gerona. '
ObIO. Fu'o¡l'10 Barberán Rodríguez, de 'a de ArtlllerIa de

Malilla, a la de Gerona.
Otro.. Hr; nal'do Ro Crrspo, del reg-imien'o de Infanter1!l.

de ?vlel,llla, a la Comannl1riC'a de Bnl€'IlT'( s.
Otro. Jo:;é Rodríguez Garefa, del de C"!";fio'a, 42, a la

Comandancta, de Balea~,

Otro, cnnrado Loza.no Me.!ero, del ~mletlro mixto de
Artiller1a ~ Melilla, a '!la Comanda.ncla rle 'Ba'ea.re:;.

Obro, Man:'e'lno Oneoa Asfn. ¿¡el 11.0 l"€I<'ml"nro de .A:r:
'tlller1a J1~ra. /l. la (bmaooan'Cfa di' Ctlste116n.

otro, Enrique Carba,P3a. Man-celio, d"l re¡rlmlMto da
Infan'tarl'a Rey, 1, a la Comatltfa.nc!a r'e C'lMte116n,
~, JCl'Sé Fu.entes Pérez, de.! odie Murc:a, 87, ll. lll. Q;¡mafll

dancla dé Gulp~zooa.
Ottro, José BIas Ju'iLL. de1 da G>ua.dalajara., 20, _ l];a. 0:>.

rn.anda.ncia. de Va'enc1a,
Cabo<, JORqu1n Mona. A.qpt1ln, died de Borla., 9, a; la Q:¡o-

mandaneis, de A'geclras. . ¡

8oLda.do, Pttlro Berrocs,l Reboll~, del de Ledn., 89, a ~
Coma.:nde.ncle. de Lérida.

Cabo, Fernando Rastre Sa;n+ama1"'l'a, de1 bf¡,tIlVdn <"e moo
tatla. A'f!').nf:O Xli, 15.0 de ca.balJJe!."l:a., a. le. O:>mlUldan
01& de~
~a, Juan NleftO Sán'Chez, ce' .reo:lm!en;~ de Infan·

. tarta. Atava, 56, a. la C"oma.nOanc!a. rle Alpc1rae,
Solda.do. JOEJé Moreno Ru17., dal de El:tremadurll, jo;

e. la ComandaT'lcla de A19nrlr'M.
Cabo, Antont()- Ft'!M'(!Il'QS ¡\ lvnl"l'z. del de San lfa.rclal, 44:

:a. la. C"m<l'lnd"ndn do BI1.I'cmlO"·I1. .
Sa:r¡¡:e.n'to, Tlmo!oo Rl'Idr'¡m S~lvo,doT'. dpl nO"eno T(l~l'

miento de Artilll!\t1a lIg<'.l'a. /1. In. Comandancla. de 13Ul'·
celona.. -

SollclElilo. F\r'anclRlr'o OnilvolU'l na1<'1T'8., de IR. compa.t'I~
mlrt.A. oP, I:.lanlrlad MiJilaT do ~uta, a. la GomandancHl
rlf' RA1"l'e'''na.

Cabo. TgnQ( lo Jacinto Gafián, dc 1/1. COmandanda de
~tU1er1:a de MaJloroa, a l~ de Balea..re8,

DlretdD glDero) de tarlIblneros
lllORESOS

"'O:loolusl6n' de la relacli"in di' 'a cil:lcular de 27 de agoe.
to de 1924 (D.O. nt1m~ 1M).

Cabo, Coosta.ntino lJal'l.>.I,j(1 t ui"llández, de Regulare:; de
. Melilla, 2, a la Comandancia .le G-.'rona.

-Otro, Juan Renart Nicola, de batallón ae 0az00x>res de
Cataluña., 1, a la Comandanc;a de Gerona.

OtIO, Isidoro Meron Ig'et' a, (e R:gu art.'l) {je Melilla, ~,

a la Comandancia de Gerona.
Otro, l3er'nabé \;ea Moreno. nel rt'gimienll1 d-e Infantería

de Ceuta, 60, a la Comandancia <le Gerona.
Otilo, Ra;tituto GDnzáJez BoCI'gtiS. de' bat¡:dlón de OIza

dores de Cat.aJuña, 1, a 'a Comandancia ,le Gerona.
-Otro. Regino Ca'carro Hernán< ez, del de TariLa, 5, a la

Comandancia deo Tarragona.
Otrú, Manuel Piñe'ro Sánchez, de' reg;mienfo de I'-(an

trtría de 0:'0.00., 60, a la OJmandan'C.Ía de TaITagQn.,
.otro, José SQ!oona Niuro, de las Tropas de Policía In'::1:

gana de Me'illa, á la ComaPtdanci3. de 'TIa' ragona.
:Otro, Emi~ID PrietD Hernándl:!Z, del regimien:Q de In

fantería de Toledo, 35, a la Comandancia de Vale&ia.
Otro,. Domingo Chao Ma.M;ín. del batallón de Cazado.res

de Arapi'oo, 9, a la Comandancia de Garona.
~!:lrO, Jooé G6mez G6mez, del regimiento de Cazad:>re8 de

Vitrocia., 28." de Caballecla., a la Comanrlan.cla de Ge
rona.

'Otro, Ju:é Reyoo QDna, del de Vitoria, 28.0 de Caba.ller1a,
a la. Comandancia de Gerona..

"Otro, Manuel Alare6n Marttnez, del hata116n de Caza
dores de Segorb&, 12, a :a Comanda:ncíla de Clelrona.

.()j¡ro, JesOs SIl1iudo Sll.e:, dal ~ Figueras, a, a la (Jo

mandanclA de Gerooa.
QI;rQ, Pedro Herrero Herrero, del de Figueras, 6, a la.

O:>mandancla de OEr'ona. '
.otro, Alberto Barnad Gaat-6, de Regulares de Larache, 4;

a. :80 Onmanilllncla. de Gerona.
()tro Joeé 0!'d61'1e% Ro~, de~leres de Tetuá.n, 1,

a "a Comandancia. de 'Gerona.
Otro, Guillermo Jiménez Gonzlctez. de regularoo de T~

tlUán. l. a 'a OOm.a.mdanc~a de Gerona.' .
<>tro. P'1orenclo InfeW6. Redondo, de Regull):rE6 de Te

tuá.n, l. a la Coma.nda.ncla de Gerona.
0t\rQ, Juan Arroyo A.vlagas, de Regula.ree dEl 'l'ebuán, 1;

a La. Q)manrlancta. de Geron¡a,
Otro, DIego PUe&:"<o FUCltla, de' regim:lento de Infaniel:'fa

de África. 68, a la Cbmandaneta de 'IlRrrat0na.
<Qt.ro, Juan ManaillA Ra.m1.rez, del de Afri~, es, a la

ComA.nilllTlf'1a '('1(" Baleare6.
~,~~ oambra. del de Sfn"1"t1,l1o, 69, a

!La. Comandaoolaile Ba.lea;rEfJ, ,
Sold~o, Mlgt1e' I<chauri SaIV8/'Or, re)a, Coman'da. ocia de

Artille:r1a. de :Melllla, a la do(;) Tar.ragol1a.
.Oliro MIllÁn Ort~ Péraz; dé la 00man.ds,nalt< de .Arti.

11~:r9. de :MeillUa., a la. de Tar.ragr"lJ8. '
,Otro; Lo'pé Gul.la.ro:> So.r:ianoj de la OOma:Qda.n.cla. de II1"

il:&D.iiar08 de Ya''111.tl., a la de Tar.ra.gO'I1a..
Otro Salvador F'0d"e6 Campq:¡. die la OJmpatl.fa mlxta de
-Sa~irla.d :M111tAr de' Oeu~' a la. Cbmall:Ld!a.ncla de. Ta.
1:'ra.¡ú'1ll!l..otro, NJ..oolás Fern&ndez Manmno, del ~mtent() de In;-
rt.aría ceutA, 60, a. la. OJma.ndand,a. dl' Ta.rrat ,0JlII.

Ol.ro. Mar0e40 "'1ra.do Ma'ina, de la ~c1a.~ .As-
:tlllerfe. de MelHla. It. la de Tarragone.. 't' +.a

«)f;lrIi¡, Antonio 8egura Rulil!'1la., de] ~mlEmto de 111 am .....•
rífJ. San Fern.a.ndo, 11, a la. Coma.w:La.ndl8. de Gerona.

Otro, G~maro Me.~as Iglesias, de :a OJmanda.:o.cla (le uo·
PPS <i(\I;n¡~clf1, de Ceut6lt a. la. OJm.&n~ d,e
.(leona.

otro. !;el 'nardo' Banavente Mo~n, ds Regulares de Te
t,ulLn. 1, a. la ComanoandR na GeTona.

0b"0 Frl1ndllf'O ,\'rl'rO'fl Q1I1'E'f', de la O"maMRn'C'1R. do
'llropas de Intandencla de Cl:.\1:ta., a la. Q:lma.nda;n.ola de
GeroM.

Otro, Manuel ColIMO Onrrf6n, .de la Ooman.ñand,'a de
iNpe.¡; da Intendencia ('e ('Gllte.. a.Ja <'le Geronn,

ctrro, Alfurun Fsooda Vlda.1, df'l batal:611¡ ('M;n~ (Q'
S~wl~. 12, a. la C' mrnrla.nclll di' Cerona.

-0'1'0, Frand<3co Ca.rr16n D'f\~ !lel rl'glmiento de In:ra.n~
r·1a. Ceute:, 60, & la Comandanda de Gerooo,

•
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abo; Ju'an Ga.ld.ea.no M~rlo, del teJx:er reg1m 'ento de SOldado, Francisro Salazar Vmafranca, del regimiento
InlanteI'1a Marina, a la Comandancia de MUI"Clll.. mixto <le ArtillE',r'ia de Ceuta., a ha. CQma.ndancia de

[aestro de 2:-, Je.s11s Zamf\rrefio Robias, de la Brl.r;ll.da. Baleares.
Obrera y 'lbpográfica. del Cuerpo de E.st;aoe!o Mayor, a Otl'Q, Jw.n G6ngora Rub'a, del legim,'enro d~ Infll.nterIa.
le. Comnndancla de Bare~ona: La (»ron8.l, 71, a la. Comanda.n.cla de Tll..I':l:'ll.gXna.

cabo, Migtrel Jurado Moteno,' d~ segl.1llldo regimiento Otro, Ju'iá.n Pérez Soriano, del de La Corona., 71, a 'la
de reselva de ArtillC'rfa, a la Comandancia d~ CÚdlZ: Comlldancifi dé' Tar1'1l.gOnn..

ltro, Je::;l1s Casado Gu;tfi rlez, del 18:0 regimiento t:e Otro, Enrique lli:'ventús Civil, del de Cé'rifio1tJ., 42, a la.-
Artiller.s. ligera, a la Coman-danci'a. de Gu:pÚZCO¡¡: Comanrlancia de Tarrago-na.

)Uro, Luis Gal''(:ía Pérf;z, del ITgimü;nto de Infal11~crj,a Otr-o, Euoobio Zamora Mal'CO&, del regimiento del' Caza"
05rdoba, 10, a la Con.and-ancia de Murcia. dore; Vitoria, 28,0 de Caballeria, d la Comanda!liOi.a.

)tro, Santia!!,o Rodrígué'z Díaz, del de CazadOres de de 1arragona.
Gal'cia. 25.0 de Caballería, a la Comandanda de Otro, Pedro L6pez Mora'es, de Reg'lta.ra> de Coota" 3, a.
Cast€')16n. 1a Cbmandancia de Tarraguna.

Soldado. Joaq·uín Cuello Salano,a~ del de Infanterla Ol;ro, Jore González MoreDo, del regimíooto de Infan-
A¡'ag6n, 21, a la Comandancia de Gerona. -rería MePlIa. 59, a la CollraJidanc;la da Tarragona.

Trompeta, BaIiolf'mé Mata. CholbL del de CazatlOie" otro, José Castillo Muñoz, dé!. de S~ Fernando., 11, a
Victrria Eugen'll, 22:0 de Caballer-ia. a la ComanUan- ~a Cbmandancia de Ba·eares.
üa e'e Valenc'a. Otro. Bernardino Brenh()ll1bre~Calle, te 'a Coma.ndar:cia

Cornera, Pascual Arias Aspi1«:he, d~ la ComandancIa de Ingenieros de Melilla. a 1'8. de Ba1e8res.
d~ ArtilIer'íJa de Pamplona, a la OJmandanc:a de Na- OLro, Vicente Rojo H€lr'Irl.ooi11a, del regimiento da Infan-
varra. tera >,'eHUa 59, a la ('oma'odapc-i í (le Ra1f'arl",8.

Obro. Florencio Exr6sito Yk~T]te, <lel I'i'gimieTlto de ln- Lieendiado aboo'uto. Jenaro Barreiro GOlIlzález leside
fantería Toledo, 35, a 1'a Comandancia de Cádi7.. en eR'a Corte, Pacífico, 14, a la llima.nd.a.ncia de-Bar-

Soldado. Enrique Gago (k·nziilez, del de Tarragoua, 78: celona.
a la Com'lndancia de. BaT"Celona. Sargento, Frand3CO Morala:; I.orite, del ~nil.o I"€gi-

Cabo. FranciS(o Marín Cifuentes, del batl'l16Ili de reser- miento de Artillería ]?€Sada, a la Coma.nd!l.neia dio
va de. Palma. 1, '!l. la Comandancia de Baleares: Cádiz.

SargE'nto, Rafael Puebla. Alvarez, del regimiento de. Otro. Antonio O>rrea Real, de' regi.mien*o de Infant€lr1&
Infanteria Covadonga, 40, a la CIozoo.ndanda de t.:as. Segovia. 75, a la Com.a.ndaneia. de Cádiz. .
tE\ll6n. Otro, Gervasio Burgueño C'ampiñ€tl, del de CasUlla., 16.

Otro, BT'8.lllio 'Reinares RabanPJ'a, del primer regfmif'nto a la O>mandanda de Cádiz.
ZapadoN"S Minadores. a la Comandancia ne Bare.'l rrR: Otro. Narc100 Catalina AloIlSQ, del de L€6n, 88; a la 0>-

Otro, Bonifllcio Perla<=; Arriha, del regimiento de In fan mandancla de Castell6n.
teda ,A.ndaluc1a. 52, a. la Comandano'a de Barcelona.: Otro, Franci~ Apudo {ia1fin, del de VeJladGldtl, 74, a

Otro, Domingo Martfn Mar(('s, del. de AndalUICta, 52; '1\ ('..m'l"danda de \'rt"rona.
a la Comandancia de 13'aroeJona. - Otro. PE'ctro Humde Guanar, del bata116n de CazadorEs

Otro. J~ L6;pl'¡": Rivera, del de Sevr.lla, 33, a. la Co- AranllN-l. 9, a la Comandancia de Cád1z-
mandanda de Murcia: OÍll'lO. Sl.'ViR.no 'lbrralvo O:>rral, del de Catalutla., 1, a '1&

Obro, José GaUin Oo1'l1\8, <tel -día &vllla, 33; a la (». Oomllnoanda de CMiz.
mandanda de Murcia. Otro. DI~ LlRvero Culldros, da la~a. de In-

Otro. VI<'cnte CahanC'S Chico, del batall6n de Oa.zndores p:I'Inif'Trf; de Me'illa. a 'a de CáI:lfz.
Se~r~. 12. 11. la Comanilancla de AJg'f'cirns. Cabo, Sabas Maeoo Pe1~ez. <'Iel batRlI611' de CaD!ldorEs dEl

Otro,. Rafael Ort('ga ·Marttnez, del re,glmiellto cl.~. In. Ta.lavrTa. 18. a la Comantlancla. de &>ronll..
fanterta San Marcial, 44.; a la Comandanda de Ba,1 Otro. Aj1()lonlo L6pez R8I'azar, del dJe 'J!a'av-ere., 18. a. 'l¡&.
eelolW.. .Comll.ndnnclR (le (1€'rOna.

Cabo, Jitan Méndl'oZ NOl1'Rlf't'!. del de Sarrallo, 69; R. la Otro, Antnnio Ff'rnán<'lez RR.,'Vo. de Regula.rES de T~,
Comand'ancla de Ta-rragona. 1, a. la Comandancia de Gel'Ollla.

Otro. Cel~tlpo Rál1l'hez He"I'€'ro, dE'jl de Serrallo 69' O'ro. ():nrlo Brlgldlaoo Col:n;:, dI3l! prlm&r :rt'gImiaatkl
a. la ():)mandanc's de Tarra¡rona. ' , de Artl11erf.a pesada. a. 'i9. Cbmandanda de Nll.nrnlj.

Otro, Jerónimo Peru('ho Ml'reno, del de .A;frioa., 68, a 0Ur0. C'..eMro Romero Perera. dl' 'a (Jr,m<\nda.~cta. r1e In.-
J:a (".omandarcla de Valencia. genieroe da La:ta.che. a la Corn.andaiocill de ~na.

Otro, Ü!"nstantlno Pardo R0dr1guez, df'l -de San Fer- Otro. MIe11~l Hl'lT'TIándffl: Lerma._ r'el regim1en:'o de 1111-
nanoo, 11: a la Comandanda de Q¡>1"()na.. fR.nterf.<t SEllTllllo. 69, a la. Co:mAndMicia dJ!'J C'-.erona.

Oúoo, Marll'lM Llerena 'Rutr. dpJ hata1l6n de Cazadores Otro, VicentE'! T'urá ('omlt. ¡¡el reglm.ienb:> de OazAdoree
Ba.rbs<ltro, 4; a la. Coma ndancla de C'...el'OTla. VliXYrla, 28.0 de tlaballer.fa, a. ,la. Chin~ de ~

Otro. EnJo¡rlo Tópez 01(11000. del ~9.1mfenro Cazadl't'eS rona: .
de Vlto:!"la, 2B.o de Caiballe!1a. a. la. Comandancia dQ Oaho AJeiAT"dro Hontan!!,as RE'f1I:'alvo, del l->a.tallól\ de Ca·
GerorJa. :r.ai!ore;! Ttllavel'l\, .18, a J·a Co~I1dancla. de Gerona.

otro. DapIE\l M'tli'!OZ Simón, del regimli'n1o (la Infante. O~~'aC;:;:~I~n~~1:d~IM~~egul~de M&1l11a, 2.
r1'R g",rrA!1o. 1'9, a In Comandan-cla fe Q.eT'Q"a. 1Otro. &bMt:'án C'a.rtdn Santrs, del regimiento de Ca.za.~

Qtrroo, José PetIAran-da ttulZ. de la Comandancla. de A.:r- dor~<l ñi' Albuer:a, 16.0. de Ca:ballerfa, a la C'omandanaia
tlllffi"!a ¿e f'e-u"a, a a de Gerona. - de C'l\rl1z,

~F~11~~erral Díaz, orle 1-a UmWndal1icle: d$ Arlll:. O'ro. E'1ny Vf1lar Monchul, iliil1 de 1,nfa.nte:r1a de M.ahl5.rf,
a <.te '-""'.;"...., a. a. de Ge1'OTla. 63, ~ lA í'()maTlda:nc1a (le Balearea. .

.SüMado. Marhn PéNZ Pé~, d<'l :xwhniento dEl 1n1'anre- 0tIr<J0. ,T~ Mart1'n>E>? CArne1ro, del de Pav1;f 48, a: la ~.,
rllt ('.euta, OO. a la. ComaDdancJa de Gerona. m.a.n.dll.m1,a. de A'¡¡;1~.ras.

Qtro, ~t"'Ilt~ra Blanoo Pérez, del de De.uta.. 60, ,a. ltl (D. Otro. Elvlro Sa1¡railo Rodrr1¡l,1lez del bata1l6n. de Ca.za-
~a. R~~~~ dT~a~...:;,a.R -..:r d!' 1.:..t81·l" ro doT'l?!'l Ó<"l monta11a. Márlda., 13. a la. ():1m",ndan01 11

, , "" ..... , ,.. u...,a., e ~ "n <'le ,a.zado- de BAJlCe'n.na
ro3 BaT'bastlro, 4, e. la. Oomandie.ncla. rla ~s.. Otro VIOl't\!.f' <1.1111l1én T6pez, del de Ibi.zla., 1., a la. 00-

Otro. SA/1lrnlno Visl!',r C.a~tnlo. d"l re¡r1mlr'n to de Infa.'\- mltnrlllncla' dI'! BA,1eA.T'E!l=l.
tM"fft ('RUfa.. (l0, a lll, O'lma·nqanc1a. de GM1:lna.. otro. Ruflno VI1chea Qtrln!l"ro. d~: ~lm1e.nto de I'uta.n-

()tm. C'MtfloT' C'.,fl.1vo F..stt"hn.n de la C'ompatlta mixta. de tl'r1R Extrema.d:ura, 15, a. la. OJmaIldanl'1a ~ Alge-
SAI1'rlad Mf,lftn.r do Tet.uá.n!, ,a. Ja Ol.mand.a.nc'a. de Ba- (l1'r'M,
ltl1lN'Fl. . \ Otrn. GT'l'<ro1'1o Roh~€t'l Rarná.nrlez.de1 de CAZAdcxres de

etr(\. T"!'Il'lro (iI\T-ce1l. M(\T'f\lf'l'1. dE') ~'miE'.I1+-O rrdxto ·de I A'hll11't'& 16.0 de C8.ballerfa., I'lt 'JJa, Cbm.ano·aIlJCI& de Al-
Al".i1lI'T'ffl. (le Mn1111.a.. a la O'm"nd"l"l"la. t'le Fla.lf'Ar·'l'J, ¡¡t\"Im'l,

Otro. PtlOTn Renlf10 Ran .TnAA rl...,.l T'l'p;1""A11+0 d~ Art11lef.. . O'l"T"t:\tA. Marl.lliJ1io Mosquer'e. AlonStl. ne' de TntRnt!'e:r'!1t de
lr'fa de Ceutla, Il. la. Comi9.ndancJa. ~ Ba.'eatre6. \ Isabetl na cat6lh», 54. a 1a; Coma.ndarro'a de 'T~,
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TrompelJa, Franc:oco Sánche2 Marttn, del cuarm regi.

miell.w de .ArtillerIa li~a. a l.a. Cbmandanci.a dfll Al
gociras.

Tambm', JOSé Gómez Cashro. del de Infanteña de Borla,
9, a la Coman<lancia de AlgeJ.iras.

Sold.ado, Manuel Jiménez Sán<Jl.ez, d~l de S:orraUo, 69,
a la Comandancia de Alg~dras.' "

Otro, Tomás Honarlo Vallej:>, de la Comandanci~de -Ax.
tillel'1a de Ceuta, a la Comandancia de Algeciras.

Otro, Enrique Ba.uoot Sauz, del l'.'gimienl1> de Infante
ría Guadalajal'a, 20, a l:a C'man..lanc:ia de Valenda.

Cornera., José Delgado Jurado" del de Sori~,.9, a la Q)
mandaneia de Algeciras.

Otro, FrallciSlo Fanegas Duarte~ del batallón de monta·
ña Ronda, 6.0 de Cazadores, a la Comanthtncia de
Algeci:ras.

SoldadD, Francisro Castro Xoubarova, Ocl :regimiento de
Infanteria de ~ia, ifl, a la Chmad,a.ncia de TaITa
gom.

Pais<1.no, José Gare1a Samper, reside en Ba:reelona, Vilá
y Vilá. 84. a 'la Comandancia de Barca'ona.

Otro, Enrique Gareía Sanz, reside en AbUá ChiVfrl
(Ol.steIl6n). a la Comanda.ncia de Castellón.

otro, D: An¡tonio Michel Cheneil,. :re€ii.de en AIkanm, Pi
. Y Margall, 5, a la OJmandaDICia de Valencia.

Notas: UJs indirviduos comprendidOS en la relaci6n
que antteoale, pueden presentarse a ser filiados E'<Il la fu
mandai!lcia de Carabineros más próxima al punto en que
~. e:roeptuando de ello la de Madrid, lncorporán·

dPse a la unidad {le destino provislx>s ® au.tori"Z8cl6». tnl...:
HIlar, qoo lea facilitará. el Jefe de la en que hayan' Skb"
fi'iados, y por 10 que re>pecoo. a los o.erunados a Ba.laa,.,:
re> harán 000 de la vI!!. maI':ftima por eU:ll.ta. del Est&
do, a cuyo €lfecto les facilitará el oorrespondien-te pasa
porte·el Jefe de la U>mandanlcla. de emba.rque.

TraIll9Ourrido el ~'azo tie dos meses sín que Jos admiti
dos se presenten a ser fiUad~ s-o""'I'án dados de baja. ~
las Comandacias de distrito. .

Los indivirluos comprendidos en: la re'ación que 00
tecede, que se hallen en activo servicio. presentarán para.
ser fiUados certificado de an~enjrs penala.::. y Jos que
se hallan separados de filas el documento anterior y !C6I'
tificadoo de es'lado civil. condtbCta ;y otro que acr~11te SIl
sitlUación militar; . •

Los easadoo preseniarán wpia del acta civil de casa
miento y certificado de coll'doota de sus esposas.

Los procedentes de la d'llRe dt' paii'ano que ~e filiAn en
ctta'quier Comandancia serán pasaportados por cuenta.
del Estado pana los Colegios, COn objsiu de que adquie~

tan la instrucci6n militar prevenida, y d€sde los mis
mos se i.ncorporarán a ,,'ti d€I3i:i.nP..

El DH''"'to' q;eni!ill1
P. O

El General Secretario

A ltonio G. Valdecara
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ANTlUUA CASA Di:. .tfECTOS MILlTAl<'r.:->
Fundada en 1860.

SE HA. TRASLADA.DO DI! LA. CALLE DI! Alcalá 28 A Lepatlto. 4.
(esquina a la Plaza de Oriente.)

P.4-4

ESFECTACULOS

l1l€IO 15\l), se ha.oEl saher por medio de este a.nullclo. a
fin de que 103 conltructores qoo~ pooian pl"t'SeIlQw
p~'Op:&<;I~e;.y mouelUs, UeUlelldo teuer pre:-.em. e ,as oon
dicH.mes SlgUJ.OOt€S, cuya. cunforlllidad ha.rán constar en
los pliega;..

Primera.. La convooarofi.a tendrá lugar quinee d!as
después de publi-eado este anuncio, y horas de las diez
00 la mafiRna.

Segunda. Las proIX>S!ciones han de ger remitidas po.!'
loo coneursa.ni1:'s en pl~ cerrados, admisibles hasta
la hOl'a que ¡;efiala la eundid6n antector en que serán
aWffiW& '

Tercera. .Los conCUJ'Bantes deberán indicar el tiempo
máximo en que se compromeoten a serVir el pedido sin
poder aumen1&> su precio hasta la oompltl:a ent.reg~ de
las prendas.

Cuarta. Las prendas ad.in:'licad.lU3 serán pu1mas, libra;
de tDdoo gastos, en el almacfm del CUeJ'PO y con el 1,21t
por 100 de descuentn; por ptI.gO:l del Estado.

Quinta. Depositarán ~n la Caja del Cu~ el 1" por
101 ·lel Importe de las que se le ad.iudiquen. oomo ft&n7.a
del cumplimiento de ofart.as, la q1e StTá perdida t'D~
de incumplimiento IXJl' partes de loo eonstrUClnl"ffi, sin
cuyo reqUIsito ~, p''CIrán toma, ~ en este ton' urao.

Sexta.. La remisión y devoluci6n ele 100. mod"iOl; serán
de cuenta. de los ooncumantRti, debIendo retirar 108 no
aprobados en el pla.zo máximo de dos meses.

Séptima. El Importe de €f<."te anu.nclo, aJI1 como tAm
hién 108 honorarios que se deven~lán por ¡¡"Titos, sen
satlafreho a prorrateo entre J.o.; ad.fudiClltarhJ.

Octava.. El p~ se E"fectuarA por r;gw'OSO turoo <'M
acreedores, con!'oMl\p dlll"pOne la "'Rl ol-de.n circular de
15 de octuhre de 1917 (D. O. nOmo W),

o:>:rooba., 22 de ~l6tO 00 1924.

marca catorce puntos para coucer
tar la paz óel mundo. También son
e TORCE las causas de. la IMPO
TENCIA- Y DEBIUDAO SEXUAL.

Todo hombre cuidad so debe co

nocerlas para evitarlás o curarse.
Mande V. hoy mismo su direc-·

ción a la CLINICA MATEOS de MA

DRID Y la recibirá gratis por éorreo
en sobre cerrado y sin indicar pro

cedencia, para evitar toda indis
creción.

WILSON

EA "ALLON DE CAZADORES TARIFA. NUM. 5:

Ne<ltSite.ndo este Cuerpo adquirir 1.000 capoteB-lIl.&nta.,
se Ull.c·t: /:JulJll~'U IJ<ll"lt qu'-< 10" wu~lJ.uctOl ~'::> que !AJ d~n
Pl"U>l.·.llLt:HI 11l(JolcJo", y PI"lJU$icIOllll>, lll;\c.élluu,u h".,t,l un
llJ(~- dl"IJllé- de pub]jc:acw l'&W anunc.ID, con a.tTeglo .a
lns ¡;i~lIiel1tes bases: .

p, Iill"1 H. I""b 1.1'I.'d.las d~hen ~'I' puest-a.'1 en el allI1a-
eén del Cuerpo, Ubres ~ tollo ga.;;to, ElIl el tiempo llJ.l.¡.1'oo

<:.. l..~\.t l/ol a _el l..'lll1CJ¡;4".

St:~Ullda. Al hacer las prop<.JSlcl.ones, Wlnifest.a.r!n
10'1 11In"lI'U<'1;I·rt'l:l el! el plazo má.x mo en que PUElUe.n
ef,tl.lnr 'u ('nlr"~a lotal dto d:c!lllS prendas.

Te.rcera.. Los precios que se estilJu1ec se ma·ntcndrála
lut....;ltl •• \.:uIHfJU,:l. \'Ulol1:bu. tlf,,' .. 'l.' H¡."\t I U(,)(: 611.,

<':'0 rll!. I.JI rum si6n \' d vou 160 de lllodelo.~ SIrA PAR \ HOY
por cuenta de' los COncllrsaJ1t&., a'lf pomo el importe CJJ Teatro El Cisne (Plaza de Chamberf) .
€6te anuncio, que lo aatisfaJ'án a prorrateo,

Olliltn. l<~ ",Igo de ltU< p·rendus adqUiridas será por Por la tarde, .L~ tempranica. y cLos "parecído$-.-Porla
rlgUI~ turno de alCre€'do I '€8, en el que .il.gurarán. noche cEI Juramento.. .

La.rache, 22 de agosto de 1924. P.6-4.'

-REGIMIENTO LANCEROS ~~~~TO, ;,: 'DE- ·I-Esta-.-tu-t-(l-.·y-reg-l-a-m-e-H-to-de--la-~ns-tl-tucl-ó-n-Na-t"·i·cn-al-d-"
OABALLERIA. • los foxploradores de Espala, aproeado por Real Decret~

. . l. de 9 de noviembre de 192:1 C. L. n:' 457, apéndice n.· 1).-
Necf'Sltanclo adqUlrlr ('sle 0lwrpo 3~ equipos Qomp e1's-s. De "enta en e.taadmhtlstraeión al precio de 1 peseta

1JlRt'11 ",p,>.. l.. kun 10' ¡¡,l m()ilplo puhl'cAtio pO' real OT'.
"OJ.'dal clro.tlar de 12 de eeptfembre die' 191~ (O. L. nll· ejefIt'PW.

Aslal tos .Cnmpuft!a Penlnsu~ar de AsfaUos
SOCIEDAD AN.()NIMA

Sucesores da The French t1sphalt, Co.. Limitad
¡;¡ _. ·°oli

FÁBRICA EN MADRID Y BARCELONA
PAVIMENTOS DE ASFALTO PARA CUARTELES, DEPÓSITOS, ALMACENES,

PARQUES, FÁBRICAS, ETC.
. plDANSE PRESUPUESTOS

OfICIMAS: Aventda del Conde de Peftalver, 21 v23.. Telegrama¡ COHPEltDAS. Telérono~150
T :: :: :: --....c::::::: ; .
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MILITARES
SECClDI DE ESPIDERIL CDIDECORICDIIES , eP:~~~ :.:r.:TlRts

DE LA

COOPERATIVA DEL MINISTERIO' DE LA GUERRA
a cargo del acreditado industrial' í. _> k ~t*

nicolds "ortín Q navarro
- Proveedor de S. M. el Rey y AA. I?R.., de las Academiü . - •

! ;:: :: :: :: Militares y de esta Cooperativa :: :: :: ~
, ~"",

Premtado con las más altas recompensas en varias exposiciones
nacionales V extranjeras, y con-decoradO, por méritos industriales,

..:on vanas cru..:t;:s

14, I\renal, 14.==Te' éfono I~ ....,3

"'''DRID
No comprar sables, condecoracionps, correajes, ceñidores, fajas,
fajines, ca~cos, espuelas, espolines:-bandoleras, bílnderas, estan":
dartes, dragonas, portaguantes ;¡cuantos efectos militares se nece
siten, sin antes ~isjtar y consultar precios y calidades de esta sec
ción, que es la única que tiene precios fijos y que puede garantizar·
la buena calidad de los efectos que expende y que en los pagos al
contado hace descuentob del 10 al 30 por 100 sobre los précios

marcados en sus catálogos
Esta acredltaeta casa; la mejor surtida dé todas las de su c1ase,y la
pretenaa por tos Sres. Generales, Jefes y Oficiales del Fjército, fa
brica como nin~una otra, por ser su especialidad, sables de honor

demás efectos especiales para regal.os con motivo
de ascensos y recompensas

10 OLVIDARLO
,

NIOOLAS MAR.'N.
14, ftrenal, 14...Teléfono 14..~~ M. 1 .. r I 11 ,•. MI\D~ID

I



SECCION DE ANUNCIOS
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"'

(' ~..::><::>:> <->,:::..>'::--.:..-,<::> c=><:::> <::::><::><::::><::::><:::><:::>o<:><:><::::><::><>~<:><::><::>o

O e Ü Ec~ !..... l. ! ,:':r~ • 2::\ t d.~ OCondecoraciones, bandas y rosetas da todas c1a- ~

O
.ASA O' ...... I.,,-,-U 1..... '-' m le.n o 1 G O ses.-Banderas para reglmlentos.-F"Jas, f'l1 lnsB

I i oRoANA' y cei'lldores.-Charr..teras, dragonas y hombrer"s.

O
FUNDADA 1') J O-Cascos, goreas ; raseso-Cordones y dlstlntl-

\ veS para ayudantes y para bastón.-Sables, espa-

O
() Odas y espadlneso-Entorchados, tejidos y borda- ~

EN V po. 9 M d id T léf 40 33 des.-Banderolas, tirantes, bordados y forrajeras.

~
• O .nnClpe, • - a r .- e ono, - O -Estrellas, números, emblemas ybolones.-Col-

18 5 O . Especial.idad en artículos para regalos con denes, g'Jloncs y esplgulllas.-Espuelas, espolines,

O:: :: motivo de ascensos y recompensas:: :: O piumerosygolas,etco,etc. O
0<:::><::::><><0<:::><:><:><:::><::::::><:<:><:><:>0<::::=:><:><::><:::><><><:><:><:::><:::>0

I

Quinta. Los concursantes a qui~es se adjurliquP. 1Dda
o parte de la lonstrucci6n. si tienen algún crédito pen
dleD.te de cobro ~-m esú:J reguniento, dejarán en Cl;).il~

de fianza. mediante recibo, en la Caja del Cuerpo y con
cargo a dteho crédito, el importe del ID por 100 de lo
adjudicado, a cuyo dep6sito están también obliga'lm kl8
demás coJ:U)ursantes a quienes se adjudique toda o parte
de la construcci6n, pero prec:i.samente en metAllco. Di
chos ~ltoo quedarán :)[¡ Caja hasta la tota:l a:rtrega
de las prendas para. res~nder a los incumplimientQ;¡ de
las C'lnd.lclones de es~ conira.to.

Sexta.. El plazo máximo po.ra la entrega de las pren
das será al de 10s m~ a rartir de la techa en que
se notifique a los comrtruct.:ores la adjudlcac:t6n.

Séptima. Los precios que se 66f1alen a lav prendu
en los pli~ pa-esentados por los OOncurB!ll1tes, se n:::.an
tendT'á.n durante el tiempo.' que ta.rdIm en enbregt.;r las
constru'Ccionac:, sin que sirva. de exom;a pura <'levar10 la
carest!a de las materias ni o1:tt."as oircunstanclas impre
vistas.

Octava. Las prendas han de ser puestas en el alma
cén del Cuerpo, libres de todo gasto, y el ~mpt'I't8 de
este anuncio será sntisfecho a prorrateo entre los adju
dk'atarioo.

Novena. Caoo (te no ~r la¡; prendas remitldas ajue
tadas al m~10 aprobado, ¡,erán devue118a ll. loo cons
tructores, siendo de su cUE'fIlta y rl.esgo el tra~rre

de las m1sm8.ll.
Décima.. El pago se hara VOZ' r.lguroeo ttt!'f;lo de ...

trada de l~ prendas €m el almaren. oonfol'me a 10 d1s
p~bnm la :real orden clr..-"lila.r de 18 de octubre de 1917
(e. L. nl1m. 209), Y del importe de 1M fll.CturM fliI!' dtW
contm'á. el 1,20 por 100 por Impuestos de ~ al
EstM,o.

Relari6n que se cita. .;
Guerreras kak!,. 3.000; pantalones kakl, 2.000: po)u.i

nas kaki, l.400; morrule8, 500; camisas, 4.760; calzoncl
11<:fl, 3.700: toanas, 1.000; borcegu.1'es, 8 Sto; alpargatas
de cálla.mo, 5.000; ídem df' yuw. 2.500; <-inturone!'l. 1 0110;
gunnt<>s blancos. 1.000; ídem avelJAna, 1.0Qt; plaÚJ6, Bot;
cantimploras, 000.

Sa.n Sebastiá:B., 20 de apto de 1924.. P• .(.-:3

í b t ti. ti
F·AsRICA CE CALZADO

FRANCISCO ROORIGCJEZ GÓMEZ.
Lo. mejore. eabádoa pata el EJército, conocidos 'huta el dla

AL.MAQAO (C. fltIl:AL.)
1171 --,. N-W l •• ' w.a 111 lb. 2 ., T _1

CANTIMPLORAS
Unicas reglamentarias de fabri
:-: too: caclón- naclonal :-: :-:
(reales órdenes de 27 de julio de'
1914 Y 20 de diciembre de 1915) .
Sumfni~tra en el acto a preci(Js
:-: too: excepclonales. :-: :-:

Platos, jarrillos, cucharas, tenedores

K. H. D. ABRElIS... PIUZD de Dñente. Z... KlJR1D
DI••ooI6n t ••••••flo.. LUZ ARENAS

REGIMIENTO DE INFANTERIA SICILlA NUM:. 7
Neceai.tao.oo l:lSte Cuerpo adquirir las prendas de VEl!t

1:a.tario que se índican en la relac16.n b:1serta. al fI.na1,
se hacepl1blico oor esre anuncio, a. fin de que les cona
trt1'ctores qua 10 deseen puedAn preaemtár modeloii y
proposicl.one'J hasta el dIa 16 ~ aept~bre pr6Xiimd, a.
las once y veinte, debiendQ hacer constar en dichas
proposiciones que acepta.n las COlíl:diciones que a conti
ci6n se exponen.:

Primara. Los mab!rl.&lee empleadOil en la COI1Strtlo
cl6n de las prendas han de ser de fabricación nadonaJ.

Segunda. Las propooiciones aarán remitidas por loa
ooJ:U)UI'Sautes en pliego cerrado y lacrado, a.dmL~éndol.M

BOSta. el 15 de septriembra.
Tercera.. Los mQd'e1.os que se env:lielo. no llevarán mar

ca. alguna estampada, traerán Las etiquetas cg¡¡f.daa con
hilo o cuerda. . .

Cuarta.. El envío y ievoluc1l1n de modelos aerá de
Cl:1eI)ta de los oonoorsantes, debiendo retira.r loe n.o ad
l'lliUdoo en el plazo máxImo &:t dos meeee, a oo.ntar de

, la fecha del 1.6 4e septiembre; entendiéndooe ql1e de los
no retiradoo etl a:l.eho pla7.o 00 respondla el ÜI:l'tn"po. .

I
I

"11lo......
I 1~5. Pesetas \Uniformes y gabar.les color dIJ.i~ de utambre o laltt para

If/; ,1::::::" ' Jefes y ofiCIales, y :t :: ::

Desde100 PeIetas Para Ouardia Civil y Carabineros.

VICTOR MAN' UE'L \ Calle del~ número, 39,' principal.
. . . Teléfono: 6.100.:M. .Madrid.
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Envío. a pro~du,

tr<l.da. en el almacén, con arreglo a la real orden
circular de 13 de octubre de 1917 (O. L. nÚffi. 209).

Prendas y efectos que se citan
60 bandoleras de ante; 14 carteras de jefe de

pieza.; 00 correas de ante para morral de pan; 60
tirantes de ante porta-sables; 60 coreones de cuero
color avellana para idem; 8 e1arines; 8 boquillas
para ídem; 15 fundas para pistolas con bando~era

y cinturón, color avellana; 330 cadenas ronzal; 330
collares pesebre para mulos; 330 almohazas; 330
bl"\J.zas; 330 lúas; 330 .morrales de trastes; 6 juegos
de herramientas de herrador; 3 carrí-cubas; 3 ata.
lajys de guías para ídem; 3 í,dem de tronco para
ídém; 3 romanas para 110 kilogramO'S, y 6 pares
dé angarillas. •

Melilla, 24 de agosto ·de 1924.

BATALLON DE CAZADORES TARIFA NUl{. 5:

Necesitando este Cuerpo adquirir 1.000 capotes-manta,
se hace público para que los OOllSU lIelX>l'CS que .In deseen
preseu ten modelo,,; y proposiciollt-s, nae;éndolo Iiast..l !ta.
mes de"plIé> de pubU{;ado este anunciD, oon arreglo a
las $i!:uieures bases:

Primera. L..'18 prendas dehen ser puartas en el alma
Cén del Cuerpo, libres de todo gasto. En el tiempo I!l.ll.l.'
cado para la enti'cgu.

Segunda. Al hacer las proposicioDail. Illflnlfesta:rtn
los constrlX:tores en al plazo má.:z:lmo en que pueúen
ci\~l;lIar la E'nt1'('lm total de dichfls prendas.

I '1"Enlera. ~ preelos que se estipulen se ma.u1endIU
hasta. la. completa 6nLl'ega de In oonstl'uoc;6n.

: Cuarta. La rcm;siOn y devo'udOn de modelo.'l seri
por cuenta de los concursantes, a'li como el lmpo.rte l1.e
este anuncio que lo satlsfa.rán a prorrateo.

Qulnta. El Jlllgo de las pre.OOas adquiridas será por
riguroso turno de a-::reedores, en el que fi,;urllrán.

Larache, 22 de agosto da 1924. P. 6-5

DE PORCELANA DE AMIANTO

peclarados regla=
mentarios para el

Ejército
~~ por real orden

'-l '
~'~'- circular de 29 de

-Jo mayo de 1985
(D. o. núm~ 1l9)

REGIMIENTO MIXTb DE ARTILLERIA
DE MELILLA

-y

Representante exclusIVO para toda E$paña
y 'pose~lones espafiolas del Norte de Afrlca.

-Ramón Lávin y 6utiérrcz=Solana
~ QARTERO, 1 Y 3. - "EL ANOEL". - MADRID

Filtros "MALLIE"

Necesitando adquirir este regimiento las pren
das y efectos que a continuación se expresan., se
hace público por medio del presente para que los
señores constructores que 10 deseen puedan pre
sentar modelos y proposiciones hasta. cl día. 8 del
próximo mes de septiembre, debiendo tener presen-' -"~'" ....... ,.- .......-- .._ ..... '•."- ~-,._., '. o' •••••••

te las condiciones que siguen, cuya confonnr.da.cl 4.° REGIM1ENTO DE AR'rILLEIUA I'ES.\DA
ha. de hacerse constar en los pliegos correspondíen- Nooesit8.ndo ndquitrir este regi:m.iento l.as prondas que
tes, que serán entrege.dos en 'la oficina de mayorla Do continullciún ~c 1'l',lncionan; H'. hace sabl'l' .r'·'r mL"'1l0
antes de las dO'Ce del citado día., del Pl'CSl'n.tl' anundo a lin d1' q'~ J.).; ¡onst,'ucIOI'Cs qUI'

En llls proposiciones se hará constar: 10 desc\"ln: preeemten m.odelos y pro~lciones, hasta. el
1 T ' ,. d 1 d.1a 10 delL proxímo mes de septiembre, en el a:macéll

.0 lempo maltlmo e a entrega. de la cons· . dt'l Ct~('l'.po., ¡;u.i(~túl1lh,.;(: .t jns '1)lJ{linh1lH'S <¡UO so
trucción. expr('sall, N\yn confol'llli¡Ja¡J hnl'íw conslal' en I R l¡lj¡~.

2.° EL precio a que se adjudiquen las prendas gos t'.)ITCspolldie,ntes, •
y efectos se mantendrán durante todo el t,iempo 1," Las prendas han de ~ P'Uestas, libre d.e todO
que tarde en servirse la. construcClÍón. gas1n, en el aJ.macén ~ regimiento y dm1trro d1:1 loo des

S.o Los materiales que se empleen en la cons- me.-;cs siguicnt~ al día Cl! quc le SC!\ comllnicaun. la
trucción han de ser de producción nacional. adjudload6n.

4.0 DepO'Sitarán en la caja del cuerpo ellO por 2." Er pago será p<>l' riguro,o orde,n de nnt,igiíedl1d
100 del importe de lo adjudíc.adro como fianza al en la entrega, <lOI1 arreglo a la. real orden elrelll,(1' ti"

( ..., 13 de octubre de 1917 (C. L. núm. 209).
cumplimiento de lo estipulado. El ·concursante que '9." ...Las propos:clones se hn.rán en p1Jlego~ ('el'rnd"s
tenga créditos suficientes en 6.1 regim~ento no pre- y lacrados, que ~ abrirán en el 'neto de rcun!rse lo
cisa. depositar la cantidad, pero sí cumpLir todas Junta ccoL6rnÍ<'a para In ad.jlldiCinei6n ele lns prendas,
las demás particularid~des del depósitq. . 4.11 Los g'astas de I'cmlf;i6n .Y devolllcic'llJ¡ elo mode,lm;

5.0 Las prendas y efectos serán puestos en el serán poI' úuenta do las propont',TIotes, y el pago de e~t(~
,almacén, libres de todo gasto; el importe de este nnllncio a prnrrntC(J /ontl'o trlc10f{ 1(~. rol1tstrnctorc8 u
anuncio a. prorrateo entre los 'adjudicatarios, y las ; quJe¡nes sa adjudique la oo~ón.
gestiones de devolución de mQdelos de cuenta. de I Prendas que se (litan
1<.& constructores. I 300 Qapote,B de pafio. '

El pag-o se efectuará por riguro*o turno de en- I C6rdoha. 28 de agosto de 1924.

f;t-----<>O~ ~O<> . ~o<>----.

FABRICA CE QORRAS OE UNIFORME
CE

MAURICIO HERN.Á..NDEZ
Proveedor de'la Escolta Real :-; Ultlmos modelos

~Jrfncfpo, 22, entrel.-MADRID
<::>00- ----<><:>----,<:>00>-..----------0
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GORRAS DE UNIFORME
ULTIMaS MODELOS EN GORRAS, ROSES Y CHACOTS

F. VILLAVERDE
. Cal1e Mayor, 39.-MADRID.-Envios a provincias

ESfECTACULOS

•

...

fi70 pi¡ints.-l28láminas.-Dispueato para
tenerlo siempre al dfa.-El único que abar
ca lo referente a todas las Armas, Cuerpas J
Servicios. Imprescindible en los ejercicioe
de calumnaa mixtas, campal'ila logfsticas,

:: ticl:icas, viajes estratégicoe, etc., etc. :l

Precio 8,!50 oesetu
Pl!DIDOs.-Pro'rinc1u: hlllprnta del Colealo M sanu.au.
VaIiadolld.-Matlrtd: D. H_ue¡:l1.... IIllll1lJl, Adm\D11trMl0ll

del <Diado OIala1.

-- ....•

El libro Indispensable a todos losoflclalas

KAOIl '111 tlJlPdl 9 IIDIOBOS
l'tr les ClHIIÑUtes !..E L L. .Ib J lMiu

Declarado de utgidad ~ teeomendada su ado
II quiaiefón por R. O. de 9 de marzo de 192~ :z

_ ••••J:I«:J•••_

UIIl ocaa: •

MILITARES
José Sáez martín

Ciudad· Rodrigo, IO.-MADRID
Proveedor d - la Cooperativa de l Mlnlste·
do de la Guerra y Academias d~l Ejército

LA CASA MAs SURTIDA y ECONÓMICA EN TODA CLASE DE

-_._- EFECTOS M¡¡.¡TARES

Sables, espadas de lujo y honor, condecoraciones de
todas clá~t:S, cordones, galones, fajas, fajincll, charrete
ras dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, som
breros Guardia Civil, gorras, bandolcras, forraJeras,
estandartes, bandcras,. bas(onc, de mando, fustas¡ es
copetas y pistolas llutomátíc¡¡s de ¡ai lIiejores marCJs
:: :-: :-: y cartuchería para las mismas :-: :-: ::
Correajes, modelo nuevo, de 18, 25, 30 Y40 pts.
Esta casa vende a plazos por medi'ación de la Coope
rativa dal Ministerio de la Guerra. y al contado, hace

:-: :-: descuento :-: :-: .

Se garantiza la buena calidad de sus artículos
(pldanse catAtQios)

.A •

.2.0 MUlat'.2.80 Tirada.

MANDO DE DIVISION

PcdidoIJ • su autor. el callitan 4. Estado Vavor D. 1'!.:rIIlUC
Ooa2:lllez Po... del J)et'6fito de la It...,...., quien remitirá nn

ejemplar, franco de porttll, por <1 pe8etu

•. •• Indicar el número del giro c(,uespvnd ente :: ::•

SIntesis de tAeHc. de las chico arrollS, marchas
rcpolJO y co • bate

La ledura de este libro da claro concepto del etripleo de las dIfe
rentes unidades en el GOUlbate moderno

ti ~ D f.§]@IElfQ]@@IQ][QJ@~

~ El BUSCA DEL CABALLO AlABE ~;
ti COMISIÓN 1\ ORIENTE
C . .
ti Tur4uJa:: Slrfa:: Me5opotamltl:: Palestina

D MEMORII\S DEL \ii,-\JE
D Por el 0eaIaduIt it 0UIIIn. .. lR • .zFenllJE ...

ti . ~"""le;.;;;;; COIt proIuI6n de
C ~ lo o. le LInrfa
ti .. P'I!!IUWUlO f'! , In cMIlU1or. , ..... ti
" Santo.7.~

PlU!C.IOI 10 PD!TM

PAR\ HOY
Teatro El Cisne (Plaza de ChamberI)

Por la tarde, .EI Jurarnento••-Por la noche, <Los apareci
dós. y .La Vara del Alcalde ••

Estatutos y reglamento de la Institución Narional de
Jos. Exploradores de Espafta, aprobado por Real Decreto
de 9 de noviembre de In, c. L. fi.O 457, (apéndice n.' 7),

De venta en esta administración al precio de 1 peseta
ejemplar.

LI ,IS10 la nlclon'DI nA sr te ji"
1...11 ID 11 COlCUrsO celebrado ID 1I KlUlIII".' di III-Iulrrl

Unlea rerl.m'lItarla In el EJúeftn y Marina
OIdea ' ......ntarla par. el CU"ro de CU.t Iltru~ ",,,erpo de Pfllllo.

. nll '1 J'f~1 ) Cld.l.. de la Guardia .Clril.

PlbtieaDt_ Esperanza y IJnceta.-Oaemfea (VIzcaya) .
. -Del.catión cellltal: 4. V. de Slnsab6.-Duque de O~una, 3. -Madtld.



Perraz, 3O.-MADRID
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P.BRICA DE PAnO! PJBlDClOI , C81S'f.BUeplJl lE gu KlUTIRES

~~iJ6 DE F. MU~OZ
T B L •• O ae',
• NuM. J. 1«- .. -
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7.° El importe de este anuncia será sufragado
a prorrateo entre aquellos a quienes se les adju
dique la adquisición.

P.2-1

Sooci'a tIe espad6lÍ8, CtIldeéiracl.1IeS '1 erooios' IImtam
de la

Cooperativa del Ministerio de la Guerra
a ClIrgO dd acreditado Inl1ustrial

NICOLAS MARTIN y NAVARRO
Proveedor de S. M. el R~ '! AA. RR., de las
AcademIU Militares '! de esta Cooperativa

Prtmlado con las más altas recompensas el! ..arlas exposldones
uadollllles y entranleras, y <:ondecorado por mirilos ¡ndustrlalu

, C\lII' ...r1as cruces
M, Arenal. 14.-Teléfono 1....18 M.

MADRID
No cOlllprer Illbles, condecoraciones, correalel, cellldores, falal,
fajines, cascos, espuelas, espolines, bandoleras, bandera., eslan·
dartes, dragonas, portllguantes, bllslllnes de mando y cuanlos·
efectos milllares le necesiten, alllantes vlsllar y consullar predos
y caHdadu d, uta ""c.-lón que el la llnlca que tiene predos 11/06
'i crue puede garantlzar la buena calidad de los efectos que expen·
de y que en los pagos al cont"do hace descuentos del 10 ,al 30 por

100 soDrelos precios lll/I'I'Cados en ltI calálogos. '
Esta acreditada casa, la mejor surtlda de toda las de SIl clase, y la
preferida por los Sra. Generales, Jefu y Oficiales del Elúdto, fa·
brica como llilllfl1.l11 otra, por ltI "~dalldad,sables de honor y

demáll efectos espedales pAra rllialos con lllotivo
de ascensol y recOlllpellsas.
NO OLVIDARLO

NICOLAS MARTIN
14, Arenal, H.-Teléfono 14-13 M..

MAOHIO

JIlfI4...- ...-----...--••- .......-.---~:J<¡;mnclsco IBAftn ARAnDA
C0RONI!L RETIRADO

• Apoderamientos de mIlItares "
en.sctlvo, rettrados y pensionista,

.. GEST10N GRATUrTA ...

Barblerl, 4,1.°, Izqda.- MADRID.............. ...~__... ....'_II ••••r ..

02=========ffi
MILIT ARES

Prendas que .se citan
500 gorros de paño; 2.000 guerreras de kaki; 4.000

pantalones de kaki; 1.000 polainas kaki; 500 chale
cos de abrigo; 3.000 camisas; 2.000 cuellos; 3.000
calzoncillos; 2.000 pañuelos; 500 toallas; 300 pares
de guantes blancos; 500 bolsas de aseo; 500 ceñiQo
res; 5.000 pares de .alpargatas; 1.000 pares ,de bol'- 
ceguíes.

Barcelona, 27 de agosto de 1924.
, -

, ;:-

:1.0 REGIMIENTO DE ZAPADORES MINADORES
Necesitando este cuerpo adquirir las prendas

que a continuación se detallan. se hace saber por
medio del presente anuncia, a fin de que los cons
tructores que lo deseen puedan presentar .modelos
,y proposiciones hasta el día 10 de septiembre pró
ximo a las doce del día, que termina la .a.dmisión
de pliegos y mo.d-elos, debiendo tener presente las
condiciones siguientes:

1.0 Que el concurso ten.drá lugar el día que la
Junta acuerde.

2.° Los materiales empleados en la construcción
han de ser precisamente de 'construcción nacion.a.I.

3.° Los modelos remitidos por los constructo
res serán puestos en el. almacén por su cuenta y
riesgo y el enVlÍo y ,devolución. ,

4.°, Las prendas serán pueSttas en el a1maéén, li·
bres de todo gasto para el cuerpo.

5.° Las prendas serán en.tregadas en el almacén
por el total de preddas adquiri,das a .cada cons~
tructor.

6.° El pago será por riguroso turno ,de acree
dores, conforme dispone la real orden circular de •
13 de octub~ de 1917 (O. L. núm. 209).

7.0 REGDIIEl'TO DE ARTILLEnIA PESADA

K('t('sh~lndo adquirir este CU(>l'Pél las pre,ndas q~e
a continuación, se rdacionan, se hace sa~';Por medio

del si¡."ouien!'iJ anuncio, a fil} de qUI:l 100 ~/3tl"ucíJJ¡reS quO

ro d~} presenten n¡pdelos ;r plup()SWlOnes, hastn ,el
día 13 del ilr6ximo mes..da $ptiPmbre, ~ el alma~n
del regl:mknto, sujetándose, a las oond,<:1Qnes que .~l·

expresan, cuya conformidad harán constar en los plIe·
gos oorrespondie.ntcs. .

1.a Las prel1dfls han de Ser puest3&. lib'I'I:G de todJJ
gas!», en el almacén dm regimiento y dentro d~ loo dPs
meses siguiwes al día en que le sea comunIcada Ja
adjudilad6n. . ..

2.a El pago será por riguroso orde'h de antiguedatl
en la entrega. con arreglo ,a la 1'('al ordc-n circular de
13 detoctubre de 1910 (O. L. núm. 20).

3.a Las proPOs'ciolles se harán en pl,:egos cerradf'S
y lacrados. que SC\ abrirán en el acto de renn:rse la
Junta ecooomir:a pal'a la adjudic.aci6n de las' prenda.c;.

4.- Los gastos de remisi6n y dm-oluci6n de modelo,;
sC'rÍln por cuenta de las propolll::ntes, y el pago de ~OC

lInuncio a prorrateo entre todos los constructor<'s a
quienes se le lIdjudique la construcción.

Prendas que se citan
Bolsas de lIseo, 100; alpargl\tll.~, 1.400; camisas, 700:

c'nl7.0ncillos, 700; ('('fiido1'('s, 500; oli('Jlos. 700; chalc
cos de lIhrigo, 400: curlwrns. 300; gurrreras de knk:,
1.000; fdp.1l! dI' paño. 200: gOI'fQ6. 1.000; eulzones Imld.
400: polainlls df' eucro, 800: platrs. 200; pafluelos, 400;
tnnJlll.'l. r~o; VlI!l()A, 300, y zapatoo, 100,

Gerona :w de n~s[o de 1924. P. 2-1 (a)

SANEAMIENTtOS
MATERIAL.ES CE. CONSTRUCCiÓN '

e E M E N TO PO RTL.A N o uM O NTA f'.I A"

R 1, O. A R D O ,Z A, L D I V A R
SUCESOR CE BARRIOS V COMPAÑIA

CABALLERO CE GRACIA, S.-MADRIO


